
       
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

N° 008-2021-MTC/34 
 

Lima, 28 de enero de 2021. 
 
 VISTOS: 

 
El Informe N° 007-2021-MTC/34.01.06 de la Oficina de Recursos Humanos y el 

Informe N° 035-2021-MTC/34.01.01 de la Oficina de Asesoría Jurídica; 
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud ha 
calificado el brote de Coronavirus (COVID-19) como una pandemia al haberse extendido 
en más de cien países de manera simultánea; 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA se declara la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictan 
medidas de prevención y control del COVID-19, habiéndose prorrogado dicho plazo 
mediante los Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA y N° 031-2020-SA; 

 
Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, se declara 

el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 
las personas a consecuencia del COVID-19, y se establece una serie de medidas que 
debe seguir la ciudadanía para reforzar el Sistema Nacional de Salud en todo el territorio 
nacional, entre otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud 
de la población, reduciendo la posibilidad del incremento del número de afectados por 
el COVID-19; el mismo que fue prorrogado mediante Decreto Supremo N° 201-2020-
PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario a partir del viernes 1 de enero de 
2021; 

 
Que, con Decreto Legislativo N° 1505, se establecen medidas temporales 

excepcionales en materia de gestión de recursos humanos en el Sector Público ante la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, se aprueba el 
documento técnico denominado “Lineamientos para la vigilancia, prevención y control 
de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2”, en adelante 
“los Lineamientos”, para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores que realizan actividades durante la pandemia COVID-19, para el regreso y 
reincorporación al trabajo y para garantizar la sostenibilidad de las medidas de 
vigilancia, prevención y control adoptadas para evitar la transmisibilidad del COVID-19; 

 
Que, el numeral 6.1.23 de los Lineamientos, define al “Plan para la Vigilancia, 

Prevención y Control del COVID-19 en el Trabajo”, como el documento guía para 



establecer las medidas que se deben adoptar para vigilar el riesgo de exposición al 
COVID-19 en el lugar de trabajo, el cual es aprobado por el Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo; 
 

Que, asimismo, el numeral 7.1 de los Lineamientos, establece que previamente 
al inicio de labores, todo empleador está en la obligación de implementar medidas para 
garantizar la seguridad y salud en el trabajo, cuya finalidad es esencialmente preventiva; 
y que en todo centro laboral, a través del servicio de seguridad y salud en el trabajo, se 
elabora el Plan antes mencionado, el cual debe ser remitido al Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para su aprobación; 

 
Que, en la Disposición Complementaria 8.1 de los Lineamientos, se dispone que 

los empleadores deben implementar el “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del 
COVID-19 en el trabajo”, a fin de proteger la seguridad y salud de los trabajadores a su 
cargo; 
 

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como 
objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país; para ello, 
cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control 
del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, 
quienes, a través del diálogo social velan por la promoción, difusión y cumplimiento de 
la normativa sobre la materia; 
 

Que, según el Principio de Prevención previsto en el numeral I del Título 
Preliminar de la precitada Ley, el empleador garantiza, en el centro de trabajo, el 
establecimiento de los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar 
de los trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o 
se encuentran dentro del ámbito del centro de labores, para lo cual debe considerar 
factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en función del sexo, 
incorporando la dimensión de género en la evaluación y prevención de los riesgos en la 
salud laboral; 

 
Que, mediante Acta N° 010-2020-MTC/34-CSST de fecha 29 de diciembre de 

2020, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Proyecto Especial, en el marco 
de lo establecido en los Lineamientos aprobados por Resolución Ministerial N° 972-
2020-MINSA, acordó actualizar el “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del 
COVID-19 en el Trabajo del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos” y sus apéndices, aprobados mediante Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 036-2020-MTC/34, modificándose mediante Acta N° 01-2021-MTC/34-
CSST de dicho Comité de fecha 22 de enero de 2021; 

 
Que, la Oficina de Recursos Humanos, a través del informe de Vistos, solicita 

oficializar la mencionada actualización del “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control 
del COVID-19 en el Trabajo del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos” y sus apéndices, aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Proyecto Especial, a fin de dar cumplimiento a la normativa emitida por el 
Poder Ejecutivo durante la Emergencia Sanitaria y el Estado de Emergencia Nacional; 

 
Que, por otro lado, el literal g) del artículo 8 del Manual de Operaciones del 

Proyecto Especial aprobado con Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01 establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de expedir resoluciones en el marco de sus 
competencias, por lo que resulta necesario oficializar la aprobación del “Plan para la 
Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19 en el Trabajo del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos”, mediante Resolución Directoral 
Ejecutiva; y, 



       
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo; en el Decreto Legislativo N° 1505, que establece medidas temporales 
excepcionales en materia de gestión de recursos humanos en el Sector Público ante la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19; en la Resolución Ministerial N° 972-
2020-MINSA, que aprueba el documento técnico denominado “Lineamientos para la 
vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a SARS-CoV-2”; y en el Manual de Operaciones del Proyecto Especial aprobado con 
Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Oficializar la actualización del “Plan para la Vigilancia, Prevención y 

Control del COVID-19 en el Trabajo del Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos” y sus apéndices, que en anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución, aprobados por el Comité de Seguridad y Salud en 
el Trabajo del Proyecto Especial; derogándose la Resolución Directoral Ejecutiva           
N° 036-2020-MTC/34. 
 

Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus 
veces, registre el mencionado Plan a través del Sistema Integrado para COVID-19 
(SISCOVID-19), y cumpla con remitirlo al Ministerio de Salud. 
 

Artículo 3.- Todas las unidades funcionales del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos deberán cumplir lo dispuesto en el 
documento aprobado en el artículo 1 de la presente Resolución, brindando las 
facilidades que se requieran para la supervisión de su cumplimiento. 
 

Artículo 4.- Disponer la publicación del presente acto resolutivo en el portal 
institucional del Proyecto Especial (www.lima2019.pe). 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

http://www.lima2019.pe/
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I. DATOS DE LA ENTIDAD PÚBLICA 

A) RAZÓN SOCIAL: Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos Y 
Parapanamericanos (PELJP) 

B) RUC N° 20600378059 
C) DIRECCIÓN: Av. San Luis Cuadra 11 S/N (Videna Puerta 6 Cruce Av. Del Aire) 
D) REGIÓN: Lima  
E) PROVINCIA: Lima  
F) DISTRITO: San Luis 

 
II. DATOS DE LOS LUGARES DE TRABAJO 

A) Las indicadas en el artículo de 3 del Decreto De Urgencia N° 004-2020, que 
establece medidas para la Gestión, Mantenimiento, Operación, Disposición, 
Monitoreo y Sostenibilidad del PELJP. 

B) Las indicadas en el Decreto de Urgencia N° 055-2020 y en el N° 080-2020. 
C) Otras que, por la naturaleza de las funciones, fueran establecidas en el marco 

de la legislación vigente. 
 

III. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS COLABORADORES 
El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (SSST) del PELJP de la Oficina de 
Recursos Humanos, o la que haga sus veces, está a cargo del siguiente equipo: 

DNI 40290695 44118770 07626527 
Nombres y 
apellidos 

Lener Dandy Paucar 
Sutacuro 

Leydy Lucero Garcia 
Guillen 

Enrique Antonio 
Pilares Barco 

Fecha de 
Nacimiento 

2/02/1979 16/02/1987 17/12/1976 

Edad 41 33 44 
Profesión Ing. Químico Lic. Enfermería Médico 

Número de 
colegiatura 

167943 59869 45497 

Correo electrónico lpaucar@legado.gob
.pe  

lgarcia@legado.gob.
pe 

epilares1@gmail.co
m 

Celular 998928325 982219759 933173370 

Puesto de Trabajo 
Especialista en 

Seguridad y Salud en 
el trabajo 

Enfermera 
Ocupacional Medico ocupacional 

Lugar o Centro de 
Trabajo PELJP_VIDENA PELJP_VIDENA PELJP_VIDENA 
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IV. INTRODUCCIÓN 

El COVID-19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los humanos; reportado por 
primera vez en diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en 
China. La Epidemia de COVID-19 se extendió rápidamente, siendo declarada una 
pandemia por la Organización Mundial de la Salud el 11 de marzo de 2020. 
Para el día 6 de marzo de 2020 se reportó el primer caso de infección por coronavirus 
en el Perú. 
La exposición al COVID-19 representa un riesgo biológico por su comportamiento 
epidémico y alta transmisibilidad. Siendo que los centros laborales constituyen 
espacios de exposición y contagio, se deben considerar medidas para su vigilancia, 
prevención y control. 
En este marco, resulta conveniente establecer disposiciones para la vigilancia de salud 
de los/as colaboradores/as estableciéndose criterios generales a cumplir durante el 
periodo de emergencia sanitaria y posterior al mismo. 

 
V. OBJETIVOS 

5.1. General 
Disminuir el riesgo y propagación del COVID-19 en las instalaciones y ambientes de 
trabajo del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
(en adelante, PELJP) a nivel nacional, a fin de coadyuvar a la preservación de la salud 
de los/las colaboradores/as.  
 

5.2 Específicos 
a) Establecer medidas excepcionales para la prevención y mitigación del riesgo de 

propagación del virus COVID-19 entre los colaboradores/as del PELJP a nivel 
nacional, que realizan actividades durante la pandemia COVID-19. 

b) Establecer procedimientos de vigilancia del COVID-19 en los centros de trabajo. 
c) Establecer procedimientos obligatorios para el regreso y reincorporación al 

centro de trabajo. 
 

VI. FINALIDAD 
Evitar riesgos de propagación del COVID-19, fortaleciendo los sistemas de vigilancia, 
contención y respuesta frente al riesgo en el PELJP. 
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VII. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente documento se aplica en todas las sedes del PELJP y demás a su cargo por 
norma expresa. Asimismo, de cumplimiento para sus colaboradores/as, 
independientemente del régimen laboral o contractual, así como al personal sujeto a 
modalidades formativas, los usuarios del servicio que brinda el PELJP (deportistas, 
dirigentes deportivos y público en general), visitantes que acudan a reuniones de 
trabajo, proveedores, personal de contratistas, subcontratistas, y tercerización. 

 
VIII. BASE LEGAL 

a. Decreto de Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas 
medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus 
(COVID-19) en el Territorio Nacional. 

b. Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19 y dispuso el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), y sus sucesivas prórrogas. 

c. Decreto Supremo N° 046-2020-PCM, que precisa el Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM. 

d. Decreto Supremo N° 010-2020-TR que, en su Segunda Disposición 
Complementaria Final, señala que resulta de aplicación supletoria al Sector 
Público. 

e. Resolución Ministerial N° 055-2020-TR, que establece la Guía para la prevención 
del Coronavirus (COVID-19) en el ámbito laboral. 

f. Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM, Lineamientos para la atención a la 
ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo, durante la 
vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en 
el Perú, en el marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA.  

g. Resolución Ministerial N° 972-2020/MINSA que aprueba el Documento Técnico 
“Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a COVID-19”. 

h. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000030-2020-SERVIR-PE, que aprueba la 
“Guía operativa para la gestión de recursos humanos durante la vigencia de la 
declaratoria de Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19” 

 
IX. NÓMINA DE COLABORADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 

 
La nómina de los/as colaboradores/as del PELJP por riesgo de exposición a COVID-
19 por puesto de trabajo, se presentará de acuerdo al formato que se encuentra en 
el Apéndice 01 del presente Plan, el cual se enviará al MINSA, en un archivo aparte. 
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X. DEFINICIONES 

 

Término Definición 

Aislamiento en el ámbito 
comunitario: 

Es el procedimiento por el cual una persona considerada caso 
sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, no requiere 
hospitalización y se le indica aislamiento domiciliario solo si la 
vivienda tiene las condiciones para garantizar el aislamiento en 
una habitación con adecuada ventilación y no hay personas de 
grupos de riesgo en la familia. Caso contrario se le ofrecerá ser 
albergado en un centro de aislamiento temporal y seguimiento 
(CATS) o el que haga sus veces. Durante el aislamiento, se le 
restringe el desplazamiento fuera de su vivienda o centro de 
aislamiento por un lapso de 14 días, contados a partir de la fecha 
de inicio de síntomas del caso. En caso de infección 
asintomática, el aislamiento se mantendrá hasta transcurridos 
14 días desde la fecha en que se tomó la muestra para el 
diagnóstico. 

Barrera física para el 
trabajo 

Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto directo 
entre dos o más personas y que contribuye con el objetivo de 
reducir el riesgo de transmisión. 

Centro de Trabajo Lugar o lugares en el que se desarrolla la actividad laboral, con 
la presencia de trabajadores. 

Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección 
del Ambiente para la 
Salud (CENSOPAS) 

Unidad Orgánica del Instituto Nacional de Salud (INS) encargado 
de desarrollar y difundir la investigación y la tecnología, 
proponer políticas y normas, y prestar servicios altamente 
especializados en el campo de la salud ocupacional y protección 
del ambiente centrado en la salud de las personas. 

Colaborador 
Toda persona natural que presta servicios en el PELJP, 
independientemente de la naturaleza de su vínculo contractual. 

Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Órgano bipartito y paritario constituido por representantes del 
empleador y de los trabajadores, con las facultades y 
obligaciones previstas por la legislación y la práctica nacional, 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones del 
empleador en materia de prevención de riesgos. 

COVID-19 

Enfermedad infecciosa causada por un nuevo virus que no había 
sido detectado en humanos hasta diciembre 2019 la fecha, su 
transmisión es a través de pequeñas gotas y se produce por 
contacto cercano (a menos de un metro) con una persona con 
síntomas respiratorios (por ejemplo, tos o estornudos) o con 
superficies infectadas. 

Cuarentena 
Procedimiento por el cual se le restringe el desplazamiento, 
fuera de su vivienda, a la persona o personas expuestas a un 
caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, por un 
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lapso de 14 días, a partir del último día de exposición con el caso, 
independientemente del resultado de las pruebas de 
laboratorio. Esto con el objetivo de disminuir la posibilidad de 
transmisión, y monitorear la probable aparición de síntomas y 
asegurar la detección temprana de casos. 
 

Emergencia Sanitaria 
Constituye un estado de riesgo elevado o daño a la salud y la 
vida de la población como consecuencia del brote de una 
epidemia o pandemia. 

Equipos de Protección 
Personal (EPP) 

Son dispositivos, materiales e indumentaria personal destinados 
a cada trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos 
presentes en el trabajo y que puedan amenazar su seguridad y 
salud. Los EPP son una alternativa temporal y complementaria a 
las medidas preventivas de carácter colectivo (control 
administrativo y ambiental). 

Lista de Chequeo de 
Vigilancia de la COVID-19 

Instrumento que se utilizará para vigilar el riesgo de exposición 
al SARS-CoV-2 en el lugar de trabajo. 
 

Mascarilla quirúrgica 
descartable 

Dispositivo médico desechable que cuenta con una capa 
filtrante para evitar la diseminación de microorganismos 
normalmente presentes en la boca, nariz o garganta y evitar así 
la contaminación y propagación de enfermedades transmisibles. 
 

Mascarilla Comunitaria 

Equipo de barrera, generalmente de tela, reutilizable, que cubre 
boca y nariz, y cumple con las especificaciones descritas en la 
Resolución Ministerial N° 135-2020-MINSA, se emplean como 
medidas de protección respiratoria, para reducir el riesgo de 
transmisión de enfermedades por gotas de saliva o por 
aerosoles. 

Plan para la vigilancia, 
prevención y control de la 
COVID-19 en el trabajo: 

Documento guía para establecer las medidas que se deben 
adoptar para vigilar el riesgo de exposición a la COVID-19 en el 
lugar de trabajo, el cual es aprobado por el Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, en este caso, del PELJP. 
 

Protector Respiratorio o 
Respirador Descartable 

EPP destinado fundamentalmente a proteger al trabajador con 
muy alto riesgo y alto riesgo de exposición a COVID-19. Se 
consideran los siguientes respiradores de características 
equivalentes con aprobaciones en sus países respectivos 
indicados en la Norma Técnica Peruana N° 329.201-2020 del 
Instituto Nacional de Calidad (INACAL), ejemplos: 
N95 (United States NIOSH-42CFR84) o equivalentes 
FFP2 (Europe EN 149-2001) 
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Puestos de Trabajo con 
Riesgo de Exposición a 
SARS-CoV-2 

Son aquellos puestos con diferente nivel de riesgo de exposición 
a SARS-CoV-2, que dependen del tipo de actividad que realizan. 
Sobre la base de los niveles de riesgo establecidos, el PELJP, con 
la aprobación de su comité de seguridad y salud en el trabajo, 
determina la aplicación concreta del riesgo específico de cada 
puesto de trabajo, con respecto al peligro biológico del SARS-
CoV-2, y se establecen controles, en función a la jerarquía de 
controles correspondiente. Los niveles de riesgo de los puestos 
de trabajo se clasifican en: 
a. Riesgo bajo de exposición: son aquellos puestos de trabajo 
que no requieren contacto con personas, que se conozca o se 
sospeche que están infectados con SARS-CoV-2, así como, en el 
que no se tiene contacto cercano y frecuente a menos de 1.5 
metros de distancia con el público en general; o en el que se 
puedan usar o establecer barreras físicas para el desarrollo de la 
actividad laboral. 
b. Riesgo mediano de exposición: son aquellos puestos de 
trabajo que requieren contacto cercano y frecuente a menos de 
1.5 metros de distancia con el público en general; y que, por las 
condiciones en el que se realizan, no se puedan usar o establecer 
barreras físicas para el trabajo. 
c. Riesgo alto de exposición: son aquellos puestos de trabajo 
con exposición a casos sospechosos o confirmados de COVID-19 
u otro personal que debe ingresar a los ambientes o lugares de 
atención de pacientes con la COVID-19, pero que no se 
encuentran expuestos a aerosoles en el ambiente de trabajo. 
d. Riesgo muy alto de exposición: son aquellos puestos de 
trabajo en el que se tiene contacto con casos sospechosos y/o 
confirmados de COVID-19, expuesto a aerosoles, en el ambiente 
de trabajo, durante procedimientos médicos específicos o 
procedimientos de laboratorio (manipulación de muestras de 
casos sospechosos o confirmados). 

Regreso al trabajo post 
aislamiento social 
obligatorio 

Proceso de retorno al centro de trabajo posterior al 
levantamiento del aislamiento social obligatorio (cuarentena) 
tras culminar el Estado de Emergencia Nacional dispuesto por el 
Poder Ejecutivo. 
 

Regreso al trabajo post 
cuarentena (por 
contacto): 

Proceso de retorno al trabajo luego de permanecer 14 días en 
su casa confinado, desde el contacto directo con la persona 
infectada. Incluye al trabajador que declara que no sufrió la 
enfermedad y que se mantiene clínicamente asintomático. 
 

Reincorporación al 
trabajo 

Proceso de retorno al centro de trabajo cuando el colaborador, 
que fue diagnosticado o declaró que tuvo la enfermedad COVID-
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19, está de alta epidemiológica, siempre que cuente con la 
autorización del Médico Ocupacional. 
 

Servicio de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

Equipo multidisciplinario de la Oficina de Recursos Humanos, o 
la que haga sus veces, integrado por personal calificado en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, el cual ejerce una 
función de carácter esencialmente preventivo, que cumple la 
función de gestionar o realizar el presente Plan y otras 
herramientas de gestión relacionadas, acordes con la Ley N° 
29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; además de 
prevenir, vigilar y controlar el riesgo de exposición laboral por el 
SARS-CoV-2 

 
 

XI. RESPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
 

a. El equipo de seguridad y salud en el trabajo de la Oficina de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces es responsable de difundir, implementar y supervisar el 
cumplimiento del presente documento. 

b. El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo es responsable del cumplimiento 
de las acciones que se describen bajo su cargo en el citado plan. 

c. La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, la Oficina de 
Administración y la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Transmisiones son 
responsables de salvaguardar el cumplimiento de lo establecido en el presente 
documento, en lo que les corresponda. Las responsabilidades se detallan en los 
apéndices, de acuerdo con lo señalado en cada estándar. 

d. Los responsables de los órganos y unidades orgánicas del PELJP son 
responsables que los/as colaboradores/as a su cargo cumplan las disposiciones 
del presente documento. 

e. Los/las colaboradores/as del PELJP son responsables de dar cumplimiento del 
presente documento referidas al cumplimiento de acciones dirigidas a prevenir 
o controlar el contagio de COVID-19.  
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XII. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN 
 

RESUMEN DE PRESUPUESTO SST-PELJP (Soles) 
N° Ubicación Descripción Costo 
1 

Sedes 

Servicios de gestión de seguridad 

Sujeto a habilitación y 
disponibilidad presupuestal  

2 Servicios: salud e higiene ocupacional 

3 
Proyectos sistema de gestión de seguridad-
auditorias 

4 Suministros-EPP 

5 
Suministros de gestión de seguridad, 
cartillas, planos, señalización. 

6 Suministros-proyectos SIG 
7 Otros 

8 

CAATs 
(Para 3 
meses) 

Respirador Descartable KN95 - Durante Estado 
de Emergencia COVID-19 

Sujeto a habilitación y 
disponibilidad presupuestal 

9 Guantes quirúrgicos - Durante Estado de 
Emergencia COVID-19 

10 Mascarilla Quirúrgica Descartable - Durante 
Estado de Emergencia COVID-19 

11 Gorro Quirúrgico Descartable - Durante Estado 
de Emergencia COVID-19 

12 Bota Descartable Cubre Calzado para Cirujano - 
Durante Estado de Emergencia COVID-19 

13 Careta Facial Transparente - Durante Estado de 
Emergencia COVID-19 

14 Mandil Descartable Para Protección Biológica - 
Durante Estado de Emergencia COVID-19 

15 Traje De Protección de Seguridad Descartable - 
Durante Estado de Emergencia COVID-19 

16 Alcohol Etílico (Etanol) 70° X 1 L - Durante 
Estado de Emergencia COVID-19 

17 Alcohol en Gel X 1 L - Durante Estado de 
Emergencia COVID-19 

 
El proceso de adquisición de insumos se realizará conforme a la normativa sobre 
compras públicas. 
 

XIII. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL 
TRABAJO 

1. Proceso para el regreso al centro de trabajo  
 La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces identifica a los/as 

colaboradores/as comprendidos en el Grupo de Riesgo sobre la base de los 
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criterios vigentes aprobados por el Ministerio de Salud, y la información de salud 
que brinda cada colaborador/a. La condición de “Grupo de Riesgo” es 
comunicada al Jefe/Director de Órganos o Unidades Orgánicas del/la 
colaborador/a.  

 Los Jefes/Directores de Órganos o Unidades Orgánicas, según corresponda, 
remitirán a la Oficina de Recursos humanos o quien haga sus veces, en los plazos 
que se indique y antes del término de la cuarentena, la relación de sus 
colaboradores/as que al culminar el mismo, retornarán a trabajar bajo la 
modalidad presencial, considerando para ello que no debe superarse en los 
ambientes de trabajo el nuevo aforo máximo de personas determinado por la 
Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de Administración. 

 Los/as colaboradores/as comprendidos en el “Grupo de Riesgo” están 
prohibidos de modo general de prestar servicios de forma presencial, salvo las 
excepciones previstas por normas reglamentarias. 

 Previo al retorno, los/as colaboradores/as deben cumplir con el envío de la 
información de salud que se les solicite señalados según el presente Plan, y en 
base a la cual el Médico Ocupacional podrá, en coordinación con el Jefe/Director 
de Órgano o Unidad Orgánica del/la servidor/a, determinar la imposibilidad de 
un/a colaborador/a para su retorno al PELJP.  

 
2. Proceso para la reincorporación y regreso al centro de trabajo  

 Durante el estado de emergencia sanitaria establecida por el Gobierno, el 
regreso de los/as colaboradores/as del PELJP será de manera gradual, 
considerando la prestación efectiva de servicios en cada una de sus sedes por 
los diferentes órgano o unidades orgánicas.  

 La reincorporación al centro de trabajo está orientada a los/as colaboradores/as 
que han sido confirmados por COVID-19, previa alta clínica y expresa 
autorización del Médico Ocupacional del PELJP, quien además realiza el 
seguimiento clínico de los/as colaboradores/as confirmados por COVID-19.  

 El regreso de los/as colaboradores/as que pertenecen al “Grupo de Riesgo” se 
produce luego de culminada la Emergencia Sanitaria, previa evaluación del 
Médico Ocupacional del PELJP. 

 
3. Proceso de retorno al centro trabajo de colaboradores con factores de riesgo para 

COVID-19 
 El proceso de retorno (regreso o reincorporación) al centro de trabajo de los/as 

colaboradores/as con factores de riesgo COVID-19 sigue las pautas señaladas en 
el numeral 13.1 y 13.2 del presente documento, evitando que realicen trabajo 
presencial, y priorizando el trabajo remoto, de ser posible, a fin de evitar 
posibles contagios de COVID-19. 
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 La Oficina de Recursos humanos, o la que haga sus veces, en los casos en que la 

naturaleza de las labores no sea compatible con el trabajo remoto, otorgará a 
los/as servidores/as CAS una licencia con goce de haber sujeta a compensación 
posterior; durante la emergencia sanitaria declarada por el Decreto Supremo N° 
008-2020-SA, y actualizaciones, u otra forma de suspensión de labores 
permitida por ley. 

 Una vez culminado el periodo de emergencia sanitaria nacional establecido por 
el Ministerio de Salud, y según la curva de casos de COVID-19 en nuestro país, 
se determinará su regreso al trabajo presencial. El/la colaborador/a deberá 
hacer entrega al médico ocupacional el informe médico, emitido por el 
especialista correspondiente, el cual certifique el actual estado de salud del 
colaborador. 

 El médico ocupacional, de acuerdo con la información brindada por el/la 
colaborador/a del grupo de riesgo, determinará si éste/ésta se encuentra apto/a 
para su ingreso a la modalidad presencial. En caso su antecedente médico no 
esté controlado y se encuentre vulnerable para desarrollar casos graves de 
COVID-19, se mantendrá la modalidad de trabajo remoto u otra permitida por 
ley. 

 En el caso de los/as servidores/as CAS que se encuentren en modalidad de 
trabajo remoto o licencia de trabajo se mantendrán canales de comunicación 
telefónica por parte del personal médico y psicológico del PELJP. 

 Los flujogramas detallados se describirán en cada apéndice, según corresponda. 
 

FLUJOGRAMA PARA REGRESO Y REINCORPORACIÓN 
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XIV. LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA (CHECK LIST) 

 
A. Guía breve de actividades, acciones e intervenciones para el cumplimiento de los procedimientos de prevención contra la COVID-19 

 

N° Descripción de la actividad 
Responsable de la 

ejecución 

AÑO: 2021 
Frecuencia 

Estado (realizado, 

pendiente, en proceso) 
Observaciones 

E F M A M J J A S O N D  

1 
Inspección SST-COVID, y uso 

correcto de EPP, en las sedes 
Equipo SST X X X X X X X X X X X X Mensual      

2 
Inspección SST-COVID, y uso 

correcto de EPP, en los CAAT 
Equipo SST X X X X X X X X X X X X Mensual      

3 
Auditorías SST-COVID, en las 

sedes 
Equipo SST       X           X     Semestral      

4 
Capacitación SST-COVID en sedes 

y CAAT 
Equipo SST   X   X   X   X   X   X Bimestral      

5 
Limpieza y desinfección de todas 

las áreas de trabajo 
Administración X X X X X X X X X X X X Diario      
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N° Descripción de la actividad 
Responsable de la 

ejecución 

AÑO: 2021 
Frecuencia 

Estado (realizado, 

pendiente, en proceso) 
Observaciones 

E F M A M J J A S O N D  

6 
Control de temperatura a 

ingresantes 
Administración X X X X X X X X X X X X Diario      

7 Llenado de Ficha Sintomatológica Médico ocupacional X X X X X X X X X X X X Mensual      

8 Pruebas de descarte de COVID-19 Médico ocupacional X X X X X X X X X X X X Mensual      

9 
Responder las consultas de los 

trabajadores sobre COVID-19 
Médico ocupacional X X X X X X X X X X X X Mensual      

10 
Entrega de EPP, acorde al nivel de 

riesgo, contra la COVID-19 

Directores, VM y 

Jefes de Áreas 
X X X X X X X X X X X X Mensual      

11 
Realización de talleres online para 

apoyo emocional 
Trabajador Social   X     X     X     X   Trimestral      

 
Para verificar el cumplimiento de las actividades, se usará la Lista de Chequeo de Vigilancia de la COVID-19, del punto B, del presente capítulo. 
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B. Lista de Chequeo de Vigilancia de la COVID-19 
 

ELEMENTO 
CUMPLE 

SI/NO 

DETALLES 
PENDIENTES 

POR MEJORAR 
Limpieza del Centro de Labores – INDICAR EL LUGAR EXACTO   

Desinfección del Centro de Labores – INDICAR EL LUGAR EXACTO   

Se evalúa la condición de salud de todos los trabajadores periódicamente 

1. Toma de Temperatura diaria en forma aleatoria   

2. Ficha de Sintomatología de la COVID-19   

3. Aplicación de pruebas serológicas, cuando lo ameriten   

CASOS SOSPECHOSOS 
Aplicación de la Ficha epidemiológica de la COVID-19 establecida por 
MINSA a todos los casos sospechosos en trabajadores de bajo riesgo 

  

Identificación de contactos en casos sospechosos.   
Se comunica a la autoridad de salud de su jurisdicción o EPS para el 
seguimiento de casos correspondiente. 

  

Se realiza seguimiento Clínico a distancia diariamente al trabajador 
identificado como sospechoso 

  

MEDIDAS DE HIGIENE 
Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua potable, jabón 
líquido o jabón desinfectante y papel toalla 

  

Se aseguran puntos de alcohol para la desinfección de manos   
Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol en el ingreso 
del centro de trabajo 

  

Los trabajadores proceden al lavado de manos previo al inicio de sus 
actividades laborales 

  

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado 
para la ejecución adecuada del método de lavado correcto o el uso de 
alcohol para la higiene de manos. 

  

SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE TRABAJO 
Se difunde información sobre coronavirus y medios de protección 
laboral en lugares visibles. 

  

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o estornudar 
cubriéndose la boca con la flexura del codo, no tocarse el rostro, entre 
otras prácticas de higiene. 

  

Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo con el nivel de 
riesgo del puesto de trabajo. 

  

Se facilitan medios para responder las inquietudes de los trabajadores 
respecto a la COVID-19. 

  

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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ELEMENTO 
CUMPLE 

SI/NO 

DETALLES 
PENDIENTES 

POR MEJORAR 
Ambientes adecuadamente ventilados.   
Se cumple con el distanciamiento social de 2 metros entre 
trabajadores, además del uso permanente de protector respiratorio, 
mascarilla quirúrgica o comunitaria según corresponda. 

  

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos de 
atención al cliente, mediante el empleo de barreras físicas. 

  

Se evita las conglomeraciones durante el ingreso y la salida del centro 
de trabajo. 

  

Se establecen puntos estratégicos para el acopio y entrega de EPP.   

Se entrega EPP de acuerdo con el riesgo del puesto de trabajo.   

El trabajador utiliza correctamente el EPP.   
Medidas Preventivas Colectivas (Ejemplo: Talleres Online sobre 
Primeros Auxilios psicológicos, apoyo emocional, Difusión de 
Información sobre la COVID-19) 

  

VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR 

Se controla la temperatura corporal de cada trabajador.   
Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador que 
presente Temperatura corporal mayor a 38.0°C 

  

Se consideran medidas de salud mental (especificar)   
Se registra en el SICOVID a todos los trabajadores que pasen por una 
prueba de la COVID-19. 

  

Se les otorga aislamiento domiciliario cubierto por descanso médico 
por un tiempo no menor a 14 días a aquellos trabajadores 
diagnosticados con la COVID-19. 

  

Se les otorga licencia por un tiempo de 14 días a aquellos trabajadores 
que por haber presentado síntomas o haber estado en contacto con 
un caso positivo de la COVID-19 cumplen cuarentena. 

  

 
XV. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS DE PREVENCIÓN DEL COVID-19 

 
1. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO1 

 
Con la finalidad de brindar a todos/as los/as colaboradores/as del PELJP un 
servicio que cumpla con las exigencias de las normas legales aplicables y a la vez 
asegurar la salud del/la colaborador/a se ha establecido el estándar “ED-SST -

 
1 Productos recomendados por la “Guía para la limpieza y desinfección de manos y superficies” aprobado 
mediante la Resolución Directoral N° 003-2020-INACAL/DN. 



 
 PLAN CÓDIGO PL-SST-002 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO 

REVISIÓN 02 

 
004, Estándar de Limpieza y Desinfección por Emergencia Sanitaria (COVID-
19)”. Ver Apéndice 03. 
 
Este estándar responderá a las preguntas: ¿qué hacer?, ¿quién lo hará?, 
¿cuándo se hará?, y ¿quién es el responsable que el trabajo sea seguro? 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE SINTOMATOLOGÍA COVID-19 PREVIO AL INGRESO AL 
CENTRO DE TRABAJO 
 
Con la finalidad de brindar a todos/as los/as colaboradores/as del PELJP un 
servicio que cumpla con las exigencias de las normas legales aplicables y a la vez 
identificar oportunamente la sintomatología COVID-19 previo al ingreso a sus 
instalaciones se ha establecido el estándar “ED-SST-005, Estándar de 
Identificación de Sintomatología de COVID-19 y Vigilancia de 
Comorbilidades”. Ver Apéndice 04. 
 
 

3. LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO  
a) Los/as colaboradores/as que ingresen a realizar sus actividades de manera 

presencial en las instalaciones del PELJP, tanto por las zonas de ingreso peatonal 
o vehicular (estacionamiento) están obligados a realizar la desinfección de las 
manos, para lo cual se les proporcionará alcohol en gel. 

b) La Oficina de Administración evaluará la cantidad y ubicación de puntos de 
lavado de manos (lavadero, caño con conexión a agua potable, jabón líquido o 
jabón desinfectante y papel toalla) o alcohol gel, para el uso libre de lavado y 
desinfección de los/las colaboradores/as.  Se colocará dispensador de alcohol 
gel al ingreso del centro de trabajo, para la desinfección previa al inicio de las 
actividades laborales. 

c) De manera obligatoria, se dispondrá de un punto de lavado para las oficinas o 
espacios físicos en general, que no cuenten con un servicio higiénico sanitario 
interno o independiente. 

d) En la parte superior de cada punto de lavado o desinfección deberá indicarse 
mediante carteles, la ejecución adecuada del método de lavado correcto o uso 
del alcohol en gel para la higiene de manos. 

e) La Oficina de Administración coordinará la provisión oportuna de dispensadores 
de jabón líquido o pulverizadores de soluciones de alcohol en los ambientes de 
trabajo, pasadizos y otras áreas comunes; para el uso constante del personal y 
verificar que no exista desabastecimiento. 
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f) La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces programará charlas a 

cargo del personal de salud del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
los diferentes ambientes de trabajo con el objetivo de informar a los/as 
colaboradores/as sobre el correcto uso de las mascarillas, la importancia del 
lavado    de manos, el procedimiento de atención en caso de presentar síntomas 
respiratorios, cuidados en el hogar ante la pandemia, charlas de salud mental, 
entre otros. 
 

4. SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO EN EL CENTRO DE 
TRABAJO (MATERIAL A UTILIZAR) 
a) Para atender la coyuntura, el PELJP ha desplegado una estrategia que tiene 

por objetivo informar a los/as colaboradores/as sobre las disposiciones 
adoptadas para el retorno a las labores al finalizar la cuarentena, 
generando su involucramiento con un modelo de cultura institucional 
centrado en la prevención de enfermedades y en la vida saludable.  

b) Por ello, la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, en 
coordinación con la Dirección de Comunicaciones, Comercial y 
Mercadotecnia o la que haga sus veces, serán los responsables de 
implementar las campañas permanentes sobre sensibilización y promoción 
de la cultura de seguridad y salud en el trabajo: 

c) Así, la sensibilización se desarrollará desde dos frentes:  
i) El frente físico, que incluye la colocación de señalética y afiches 

informativos en las instalaciones de las sedes del PELJP con las 
principales indicaciones del presente Plan. Los mensajes están 
colocados en frases cortas para facilitar la lectura y la recordación, 
reforzando comportamientos según el espacio en donde han sido 
colocados: baños, ascensores, escaleras, entre otros. Se incluye en este 
punto las visitas a los ambientes de trabajo y charlas informativas a 
cargo del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo del PELJP, a fin de 
brindar información al personal y absolver inquietudes de los/las 
colaboradores/as 

j) El frente digital, en el que se difundirán de manera constante y 
programada las diferentes disposiciones del Plan de manera individual 
tanto por correo electrónico como por cualquier otro medio de 
mensajería instantánea (incluye televisores, intranet, volantes 
electrónicos, videos preventivos promocionales a los correos, fondos 
de pantalla, videos actualizados del MINSA, mensajes de texto, 
WhatsApp, etcétera). Las piezas que se elaborarán serán correos 
informativos, infografías y vídeos. Las disposiciones señaladas en el 
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presente Plan serán difundidas a los colaboradores/as a través de los 
medios antes mencionados. 

d) El contenido de las acciones de sensibilización se deberá encontrar 
referidas a los siguientes temas: 

i)  Sensibilizar a los/as colaboradores/as y proveedores sobre las acciones 
de prevención, control y mitigación del riesgo de propagación del 
COVID-19. 

ii)  Difundir información oficial, clara y oportuna sobre el COVID-19, 
indicando los canales de atención institucional del PELJP, del 
Ministerio de Salud y de ESSALUD, donde se puedan realizar consultas 
y recibir atención especializada. 

ii) Promover prácticas de higiene personal, así como los procedimientos 
de limpieza y desinfección, tanto en los ambientes de trabajo como en 
otros espacios públicos y el domicilio. 

iii) Educar sobre la importancia de prevenir diferentes formas de 
estigmatización. El Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo se 
encargará de sensibilizar a los/as colaboradores/as respecto a la 
prevención de diferentes formas de estigmatización que impacten de 
manera negativa en la salud. 

iv) Exponer información sobre el coronavirus y medios de protección 
laboral en las actividades de capacitación, así como también carteles 
en lugares visibles. 

v) Exponer la Importancia de lavado de manos, toser o estornudar 
cubriéndose la boca con la flexura del codo. 

vi) Usar obligatoriamente la mascarilla durante la jornada laboral, 
asimismo el tipo de mascarilla o tipo de protector debe ser acorde al 
nivel de riesgo del puesto de trabajo. 

vii) Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia 
de sintomatología COVID-19. 

viii) Facilitar medios para responder inquietudes de los/as 
colaboradores/as respecto al COVID-19. 

ix) Educar permanentemente en medidas preventivas, para evitar el 
contagio de COVID-19. 

e) En los ambientes del PELJP donde se atienda a los usuarios y proveedores; 
se difunde las técnicas sobre la adecuada higiene de manos y la apropiada 
higiene respiratoria o manejo de la tos ante la presencia de síntomas de 
una infección respiratoria o alguna información relevante sobre la COVID-
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19. Asimismo, se dará a conocer el presente plan que deberán cumplir 
durante su estadía en las instalaciones del PELJP. 

 
 
 

5. MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS 
 
a) Para el ingreso de los/las colaboradores/as a las instalaciones del PELJP2 o al 

lugar designado para la prestación de sus servicios y recomendaciones para 
el traslado  

 
Con la finalidad de establecer los procedimientos, los parámetros y los 
requisitos mínimos aceptables por la legislación vigente, respecto al ingreso y 
permanencia de cualquier persona (colaborador, contratista, proveedor) a las 
instalaciones de cada sede o villa se ha establecido el ED SST -002, Estándar de 
Ingreso a las instalaciones del PELJP en emergencia sanitaria (COVID-19). Ver 
Apéndice 05. 
 
Este estándar responderá a las preguntas: ¿Qué hacer? ¿Quién lo hará? 
¿Cuándo se hará? y ¿quién es el responsable que el trabajo sea seguro? 
 

b) De la permanencia en las oficinas por parte de los/as colaboradores/as 

 El/la colaborador/a debe evitar saludar a sus compañeros/as con 
apretón de manos, beso en la mejilla u otras formas de contacto físico.  

 Antes de ir a su área específica de trabajo o prestación de servicio en la 
oficina, y de ser necesario, deben acercarse inmediatamente a los 
servicios higiénicos para realizar nuevamente el lavado de manos con 
agua y jabón por lo menos durante 20 segundos.  

 La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces, en 
coordinación con la Oficina de Administración, define el aforo máximo 
de los espacios físicos de las instalaciones y ambientes de trabajo en 
todas las sedes del PELJP. Se deberá tener en cuenta los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Salud referidos a la distancia social 
entre las personas, así como la ventilación adecuada de los ambientes. 

 
2 Este proceso se aplicará también a la salida de los/as colaboradores/as de las instalaciones del PELJP, en 
lo que corresponda y sea aplicable. 
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 Si los ambientes se encuentran cerrados o con poca ventilación se 

recomienda la apertura de ventanas, mantener las puertas abiertas para 
favorecer la circulación de aire y, no se permitirá el uso del aire 
acondicionado.  

 Las mascarillas deben mantenerse puestas obligatoriamente durante 
toda la permanencia en las instalaciones del PELJP.  

 Cuando se trate de mascarillas quirúrgicas, en caso se humedezcan estas 
deben ser depositadas en una bolsa y desechadas en los puntos 
estratégicos de desecho que se colocarán para tal fin. Si se trata de la 
mascarilla comunitaria, después de su uso, deberá ser guardada 
cuidadosamente en una bolsa para su posterior lavado y desinfección. 

 Mantener en todo momento el distanciamiento social con otras 
personas de dos (2) metros como mínimo.  

 Evitar tocarse la cara, ojos, nariz y boca con las manos sin lavar 
previamente. 

 Cubrirse la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo desechable al toser 
o estornudar, y botar los pañuelos en un tacho cerrado.  

 Reducir el uso de papel en impresiones, fotocopiado de documentos.  
 Evitar trasladarse por ambientes distintos de su zona de trabajo, sin 

autorización de su jefe inmediato. 
 Durante la jornada de prestación de servicios o su permanencia al 

interior de las instalaciones del PELJP, los/as colaboradores/as están 
prohibidos de salir de la institución, salvo que tengan autorización 
expresa de su jefe inmediato para la realización de alguna comisión de 
servicio, para retirarse a su domicilio u otra disposición específica de 
parte del PELJP. 

c) Utilización de equipos y áreas comunes  

 Se deben evitar las reuniones presenciales, empleando en su lugar los 
sistemas que permitan videoconferencias o reuniones de trabajo 
virtuales. Si las reuniones presenciales son indispensables, deberá 
respetarse el nuevo aforo de las salas de reuniones, cumpliendo en todo 
momento con el distanciamiento social de dos (2) metros como mínimo.  

 Evitar, según la disponibilidad, el uso compartido de los equipos y áreas 
anexas. De no ser posible, después de uso, lavarse las manos y 
desinfectarlas con alcohol.  

 Al usar los ambientes de cocinas se debe evitar la aglomeración de 
personas, y mantener limpio este ambiente, así como encender el 
extractor de aire, de corresponder. El ingreso a este ambiente será uno 
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por uno, y en caso se forme una cola esta debe cumplir el 
distanciamiento social de dos (2) metros como mínimo. Luego de hacer 
uso de los equipos o utensilios de la cocina se debe realizar el lavado de 
manos.  

 Los espacios utilizados como comedor se habilitarán con el 
distanciamiento social de dos (2) metros como mínimo entre cada 
servidor/a.  

 En caso del uso de dispensadores de agua, debe procederse al lavado de 
manos o desinfección con alcohol, antes y después de su uso.  

 Para el uso de impresoras, fotocopiadoras o equipos multifuncionales, 
no debe producirse aglomeraciones; asimismo, antes y después de su 
uso, debe procederse al lavado de manos o desinfección con alcohol.  

 Para usar las máquinas dispensadoras de alimentos y bebidas, se debe 
realizar el lavado de manos o desinfección con alcohol en gel antes y 
después del retiro de los productos y dinero, según corresponda.  

 La Oficina de Administración dispone la distribución y uso de los 
espacios físicos, pudiendo realizar los acondicionamientos que 
considere necesarios, como el empleo de barreras físicas, pantallas o 
mamparas para mostradores, señalizaciones de distancia mínima, entre 
otros, en las instalaciones del PELJP como son las áreas de atención al 
ciudadano, ambientes de trabajo, zona de comedor, zonas de expendio 
de alimentos, escaleras, ascensores, zona de ingreso peatonal y 
vehicular, sótano, archivos, depósito, entre otros, garantizando se 
mantenga la distancia social mínima recomendada por el Ministerio de 
Salud, evitando aglomeraciones y asegurando una adecuada ventilación 
en los ambientes. 

 En las áreas o ambientes de todas las sedes del PELJP donde no se 
cuenten con adecuada ventilación como son, el sótano, áreas de archivo 
y depósito, entre otros; el acceso al personal será restringido. Solo se 
permite su acceso en tiempos controlados y con la implementación de 
las medidas de seguridad sanitaria correspondientes. La Oficina de 
Administración determinará el procedimiento para estos casos y los 
ubicará en lugar visible. Asimismo, se encargará de supervisar su 
cumplimiento, en coordinación con la Subdirección de Gestión de Sedes 
de la Dirección de Operaciones o quien haga sus veces. 
 

d) Uso de servicios higiénicos  
 El uso de servicios higiénicos se realizará respetando la distancia social 

de dos (2) metros como mínimo.  
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 El lavado de manos se realiza con agua y jabón durante por lo menos 20 

segundos.  
 Para desechar papeles y mascarillas, se utilizará los tachos cerrados, 

cuidando el buen uso y limpieza de estos.  
e) Uso de vehículos y traslado de documentos y materiales 

 La limpieza y desinfección de vehículos se realizará siguiendo el estándar 
“ED-SST-004 Limpieza y desinfección por emergencia sanitaria”. 

 El conductor y pasajeros deben de contar con mascarilla en todo 
momento. 

 Solo se permitirá como máximo 2 pasajeros en 1 fila de asiento y que 
mantengan el distanciamiento.  
 

f) Ingreso de las personas externas al PELJP que acudan a sus instalaciones  
 Se realizará siguiendo en el estándar “ED SST -002 Ingreso a las 

instalaciones del PELJP en emergencia sanitaria (COVID-19)”. Ver 
Apéndice 05. 
 

g) Medidas aplicables para el desarrollo del trabajo 
i) Sobre uso de ascensores y escaleras 
 El servicio de traslado a través de los ascensores es restringido. Por 

ello, el uso de las escaleras es obligatorio para trasladarse hasta el 
cuarto piso de las instalaciones en el que preste servicios el/la 
colaborador/a, salvo motivos de salud que lo impidan. El traslado a 
partir del quinto piso puede realizarse a través del uso del ascensor. 
Las citadas distancias también operan para el traslado a las cocheras 
ubicadas en los sótanos de las instalaciones. La Oficina de 
Administración se encargará de programar los ascensores a fin de 
que se cumplan los criterios expuestos. 

 El traslado del/la colaborador/a por las escaleras debe guardar el 
distanciamiento social de dos (2) metros como mínimo 
(aproximadamente seis escalones). La circulación en las escaleras es 
por el lado derecho. Tanto el ascensor como las escaleras son 
limpiados y desinfectados de forma permanente por el personal de 
limpieza.  

 De utilizar el ascensor, se debe hacer una fila, guardando el 
distanciamiento social de dos (2) metros como mínimo, conforme a 
las señalizaciones que se colocarán.  

 El aforo máximo del ascensor es de 4 personas, las mismas que 
guardarán distancia de extremo a extremo mínima de 1.5 metro, y 
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deberán mirar hacia los lados laterales. La persona que presione los 
botones de control del ascensor, deberá hacerlo con los nudillos de 
la mano y deberá cumplir con el lavado de manos o desinfección con 
alcohol o lavado de manos con agua y jabón, tanto antes como 
después de su uso.   

 Evitar tocar con las manos los pasamanos, puertas de acceso o toda 
superficie que potencialmente pueda ser manipulada por otro/a 
colaborador/a, y en caso de ser necesario tocarlas para movilizarse, 
lavarse las manos o desinfectarse con alcohol luego de hacerlo. 
 

ii) Sobre la organización de eventos de capacitación, talleres u otros 
que impliquen la congregación de personas 

 Se suspende la realización de eventos que congreguen a público 
interno y/o externo con fines culturales, sociales, de capacitación, 
entre otros. 

 La realización de cursos, seminarios, talleres u otros similares 
dirigidos a los colaboradores del PELJP será únicamente a través 
de medios virtuales. 

 De existir la imperiosa e impostergable necesidad de realizar 
algún evento de manera presencial, se deberán tomar las 
medidas de distanciamiento social establecidas, el uso de 
mascarillas, los aforos determinados para los ambientes y se debe 
evitar la participación de niños, niñas y adolescentes, adultos/as 
mayores, personas con discapacidad, mujeres embarazadas, 
entre otras personas en situación de vulnerabilidad y 
pertenecientes a los grupos de riesgo. 
 

iii) Reuniones de trabajo 
 La realización de reuniones internas de trabajo que impliquen la 

concentración de personas debe ser evitada. Se recomienda 
realizarlas de forma no presencial empleando plataformas 
informáticas y/o aplicaciones móviles para realizar 
videollamadas, videoconferencias, teleconferencias, entre otros. 

 En caso sea imprescindible realizarse de forma presencial, 
deberán acudir únicamente las personas indispensables para el 
desarrollo de éstas, respetando el distanciamiento social, el aforo 
establecido, el uso de mascarillas y la desinfección previa de 
manos. 

 Si las reuniones presenciales, requieren de la participación de 
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personas externas al PELJP, la dependencia correspondiente 
deberá comunicar a la Oficina de Recursos Humanos o la que haga 
sus veces que únicamente asistan las personas indispensables. 
Éstas se llevarán a cabo en la sala de videoconferencia a ser 
implementada por la Oficina de Administración en coordinación 
con la Dirección de Desarrollo Tecnológico y Trasmisiones o la que 
haga sus veces. 

 La dependencia del PELJP que convoca la reunión llevará un 
registro de participantes, el mismo que debe ser comunicado a la 
Oficina de Recursos Humanos y a la Oficina de Administración que 
supervisa que el desarrollo de la reunión se realice teniendo en 
consideración el segundo párrafo del numeral iii) precedente. 

 En caso de existir la necesidad de realizar reuniones de trabajo o 
coordinación entre entidades de la Administración Pública, o 
representantes de la sociedad civil u otros, debe preferirse 
realizarlas de manera virtual tas reuniones presenciales se 
realizarán de manera excepcional y solo cuando sea 
absolutamente necesario, considerando el distanciamiento 
social.  
 

iv) Comisión de servicios 
 Los viajes al extranjero y al interior del país en comisión de 

servicios quedan suspendidos durante la emergencia sanitaria; 
debiendo priorizarse la comunicación virtual (las videollamadas, 
videoconferencias, entre otros) para las coordinaciones que 
correspondan. Una vez levantada la emergencia sanitaria y 
restituidos los vuelos internacionales y nacionales; solo se 
autorizarán excepcionalmente las comisiones debidamente 
justificadas y aprobadas por la autoridad competente, según 
corresponda. 

 Una vez autorizado el viaje, la Oficina de Recursos Humanos a 
través del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo es 
responsable de: 
o Antes del viaje: Realizar una evaluación médica del/de la 

comisionado/a y brindar información sobre las medidas para 
prevenir el contagio como: evitar tocarse los ojos,  nariz  o 
boca sin haberse lavado previamente las manos, higiene de 
manos de forma regular, cubrirse con el antebrazo o un 
pañuelo desechable al toser o estornudar, y eliminar los 
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pañuelos en un tacho cerrado, usar permanentemente 
mascarillas, mantener la distancia social mínima  
recomendada por el Ministerio de Salud, evitar ambientes o 
movilidades con aglomeración de personas, evitar el 
contacto con personas con problemas respiratorios o que 
presenten síntomas que los muestren como casos 
sospechosos de COVID-19, limpieza y desinfección de los 
objetos personales al momento de llegar a los puntos de 
destino, empleo de cubiertos y utensilios propios o 
descartables, entre otros. 

o Durante el viaje: Mantener contacto permanente con el/la 
comisionado/a para monitorear su estado de salud. 

o Al retorno: Realizar una evaluación médica y el monitoreo de 
un eventual contagio, por espacio de catorce (14) días 
naturales, adoptando las medidas de contención y control 

 Una vez autorizado el viaje, los/as servidores/as 
comisionados/as son responsables de: 
o Leer y cumplir con las normas sanitarias del lugar de la 

comisión de servicios. 
o Acatar las disposiciones dispuestas en el presente 

documento y otras que disponga el PELJP, lo que puede 
incluir medidas de aislamiento de ser el caso. 

o Los/las servidores/as comisionados/as son responsables de 
cumplir con las normas sanitarias dispuestas por el 
Ministerio de Salud, recomendaciones del personal de salud 
del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y de acatar las 
disposiciones dispuestas en el presente documento. 

 Los/las responsables de las oficinas/direcciones deben evaluar el 
establecimiento de cronogramas para las salidas de los/as 
colaboradores/as que realicen labores de campo, de tal manera 
que salgan de manera rotativa y en lo estrictamente necesario. 

 Los/las responsables de las oficinas/direcciones deben evitar las 
comisiones de servicio fuera de las instalaciones de la entidad, sin 
perjuicio de las que deban realizarse para lo estrictamente 
necesario. 
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6. MEDIDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL 
A) La Oficina de Recursos Humanos o quien haga sus veces, en coordinación 

con el Médico Ocupacional, aseguran la entrega a los/as colaboradores/as 
de los equipos de protección personal (EPP), de acuerdo con los siguientes 
tipos de riesgo de exposición al COVID-19:  
1) Bajo riesgo de exposición (De precaución): Son aquellos trabajos o 

servicios que no requieren contacto con personas que se conoce o se 
sospecha que están infectados con COVID-19 ni tienen contacto 
cercano frecuente a menos de 2 metros de distancia con el público en 
general. Los trabajadores en esta categoría tienen un contacto 
ocupacional mínimo con el público y otros compañeros de trabajo3. Se 
le entregará mascarilla quirúrgica o comunitaria, y alcohol. El alcohol 
en gel se prioriza para uso personal, y el alcohol líquido para limpieza 
de útiles personales.  

2) Mediano riesgo de exposición: Incluyen aquellos trabajos o servicios 
que requieren un contacto frecuente y/o cercano (menos de 2 metros 
de distancia) con personas que podrían estar infectadas con COVID-19, 
pero que no son pacientes que se conoce o se sospecha que portan el 
COVID-194. Se les entregará mascarilla quirúrgica o comunitaria, 
guantes, alcohol e indumentaria, de corresponder.  

3) Alto riesgo de exposición: Trabajo con riesgo potencial de exposición 
a fuentes conocidas o sospechosas de COVID-195. 

4) Muy alto riesgo de exposición: Trabajos con contacto directo con 
casos COVID-196. 

B) La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces entregará 
periódicamente las mascarillas a los coordinadores administrativos de cada 
Dirección u Oficina, en base a la cantidad de colaboradores/as 
autorizados/as para realizar trabajo o prestación de servicios presencial. 

 
3 Por ejemplo: trabajadores de limpieza de centros no hospitalarios, trabajadores administrativos, trabajadores de áreas operativas 
que no atienden clientes. 
4 Por ejemplo: policías y fuerzas armadas que prestan servicios en el control ciudadano durante la emergencia sanitaria, trabajadores 
de limpieza de hospitales de áreas no consideradas áreas COVID-19; trabajadores de aeropuertos, trabajadores de educación, 
mercados, seguridad física (vigilancia) y atención al público, puestos de trabajo con atención a clientes de manera presencial como 
recepcionistas, cajeras de centros financieros o de supermercados, entre otros. 
5 Por ejemplo: trabajadores de salud u otro personal que debe ingresar a los ambientes de atención de pacientes COVID-19, 
trabajadores de salud de ambulancia que transporta paciente con diagnóstico y sospecha de COVID-19 (cuando estos trabajadores 
realizan procedimientos generadores de aerosol, su nivel de riesgo de exposición de convierte en muy alto), trabajadores de limpieza 
de área COVID-19, conductores de ambulancia de pacientes COVID-19, trabajadores de funerarias o involucrados en la preparación 
de cadáveres, cremación o entierro de cuerpos de personas con diagnóstico o sospecha de COVID-19 al momento de su muerte. 
6 Por ejemplo: trabajadores de salud que realizan la atención de pacientes COVID-19, trabajadores de salud que realizan toma de 
muestra o procedimientos de laboratorio de pacientes confirmados o sospecha COVID-19, trabajadores de morgues que realizan 
procedimientos en cuerpos de personas con diagnóstico o sospecha de COVID-19. 
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Cada área funcional u órgano es responsable de hacer efectiva la entrega a 
sus colaboradores/as y de asegurar el aprovisionamiento en base a la 
nómina autorizada. Asimismo, el Sistema de seguridad y Salud en el Trabajo, 
se encargará de capacitar y supervisar a los/as coordinadores/as y 
colaboradores/as asegurando la correcta entrega y uso. 

C) En el caso del personal que conforma el Sistema de Seguridad y salud en el 
Trabajo, la Oficina de Recursos Humanos o las que haga sus veces dotará de 
equipos de protección personal, considerando el nivel de riesgo de 
exposición al COVID-19, determinado previamente. 
 
Ver Tabla de asignación equipos de protección de personal (EPP) por 
puesto de trabajo con riesgo de exposición a COVID-19 en el 
Apéndice 06. 
 

7. VIGILANCIA PERMANENTE DE COMORBILIDADES RELACIONADAS AL TRABAJO 
EN EL CONTEXTO COVID-19 
Con la finalidad de brindar a todos/as los/as colaboradores/as del PELJP un 
servicio que cumpla con las exigencias de las normas legales aplicables y a la vez 
asegurar la salud del/la colaborador/a se ha establecido el ED-SST-005, 
Estándar de Identificación de Sintomatología de COVID-19 y Vigilancia de 
Comorbilidades. Ver Apéndice 04. 
Además, para tratar a las personas que se identifiquen como sospechosos o 
contagiados con la covid-19, se ha establecido el ED-SST-06, Estándar de 
Manejo de Casos en Personas Afectadas por COVID-19. Ver Apéndice 09. 
 

8. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE PREVENCIÓN DEL COVID-19 PARA LOS 
RECINTOS DEPORTIVOS 
Con la finalidad de brindar a atletas y/o representantes de las Federaciones u 
otros; un servicio que cumpla con las exigencias de las normas legales aplicables 
y a la vez asegurar la salud del/la colaborador/a se ha establecido el PD-SST-
001, Procedimiento de Prevención Del COVID-19 para Los Recintos 
Deportivos”. Ver Apéndice 08. Además, se ha establecido el PD-SST-02, 
Procedimiento para ingreso de público en general a las sedes, que es un 
documento que no forma parte del presente plan. 
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XVI. REVISIÓN Y REFORZAMIENTO A COLABORADORES EN PROCEDIMIENTOS DE 
TRABAJO CON RIESGO CRÍTICO EN PUESTOS DE TRABAJO O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (DE CORRESPONDER) 
A) El Sistema de Salud y Salud en el Trabajo revisará los procedimientos técnicos 

de los puestos de trabajo con actividades que impliquen una probabilidad 
elevada de generar una causa directa de daño a la salud del/a colaborador/a, 
como consecuencia de haber dejado de laborar o prestar servicios durante el 
periodo de cuarentena. De ser el caso, actualizará dichos procedimientos y 
reforzará su cumplimiento a través de capacitaciones virtuales. 

B) Se brindarán capacitaciones sobre los riesgos del puesto, según corresponda 
y, de ser el caso, sobre uso de los equipos y/o herramientas peligrosas 
empleadas para realizar su trabajo o prestar servicios. 
 

XVII. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD 
El Plan es aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través del 
Acta N° 10-2020 MTC/34-CSST de fecha 29 de diciembre del 2020 y modificada a 
través del Acta N° 01-2021 MTC/34-CSST de fecha 22 de enero del 2021. 
 
 Ver Apéndice 07 
 

XVIII. DOCUMENTO DE OFICIALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
El Plan es oficializado por la Dirección Ejecutiva del PELJP, a través de la Resolución 
Directoral Ejecutiva correspondiente.  
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APÉNDICE N° 1: Formato de nómina de colaboradores con Riesgo de Exposición a COVID-19 

N° APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES REGIMEN TIPO 
DOCUMENTO 

NÚMERO 
DOCUMENTO 

MODALIDAD 
DE TRABAJO 
(Presencial, 

teletrabajo o 
trabajo 
remoto) 

FACTOR DE 
RIESGO 

(Comorbilidad 
SI/NO) 

PUESTO 
DE 

TRABAJO 

NIVEL 
DE 

RIESGO 
PARA 

COVID-
19 

REINICIO DE 
ACTIVIDADES 
(Reingreso o 

reincorporación) 

FECHA DE 
REINICIO DE 

ACTIVIDADES 

                          
                          
                          
                          
                          
                          
                          
                          
                          

 
La nómina con datos se adjuntará como archivo aparte (en Excel), y se ingresara a la web del MINSA7. 
 
 

 
7 Web Minsa: https://saludtrabajo.minsa.gob.pe/page/homepage  
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APÉNDICE N° 2: Declaración Jurada de Asunción de Responsabilidad 

Voluntaria 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD VOLUNTARIA 
 

 
Yo, ………………………………………………………………………………………….. (nombres y apellidos), 
identificado con DNI N° ……………………….., actual colaborador/a del Proyecto Especial Legado 
Juegos Panamericanos y Parapanamericanos y encontrándome calificado como perteneciente 
al “Grupo de Riesgo”, según los criterios considerados por el Ministerio de Salud, declaro bajo 
juramento asumir voluntariamente toda responsabilidad sobre mi salud que se derive de mi 
decisión libre, voluntaria y espontánea de retornar físicamente a mi centro habitual de labores 
para cumplir con el desarrollo de mis funciones/actividades. 
 
La presente declaración jurada exonera de todo tipo de responsabilidad al Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos. 
 
Finalmente, la presente declaración jurada la expido al amparo de lo prescrito en literal c) del 
punto 7.3.4. de los lineamientos del MINSA, R.M. N° 972-2020/MINSA, Documento Técnico: 
“Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a SARS-CoV-2”. 
 
Atentamente, 
 
 

 
______________________________________________________ 

Nombres y apellidos: ………………………………………………………… 
DNI N° ……………………………. 
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APÉNDICE N° 3: ED-SST -004, Estándar de Limpieza 
y Desinfección por Emergencia Sanitaria (COVID-

19) 
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ELABORADO REVISADO APROBADO 

Especialista de Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

Especialista de Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos 

Walter Zúñiga 
Ing. Lener Paucar Ing. Lener Paucar  

 

1. OBJETIVO 
 

Estandarizar las operaciones de limpieza y desinfección mediante parámetros mínimos 
aceptables por la legislación vigente en todas las instalaciones del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (en adelante, el PELJP) con el fin 
de minimizar los riesgos de exposición a COVID-19. 
 

2. ALCANCE 
 

El presente estándar es de aplicación para todos los trabajos o actividades de limpieza 
y desinfección en las Sedes, Villas y CAATs del PELJP; en tanto dure la emergencia 
sanitaria. 
 

3. DEFINICIONES 
 

Término Definición 
EPP Equipo de protección personal 

Limpieza Eliminación de la suciedad e impurezas de las superficies 
utilizando agua, jabón o detergente. 

Desinfección 

Reducción por medio de sustancias químicas y/o métodos 
físicos del número de microorganismos presentes en una 
superficie o ambiente, hasta un nivel que no ponga en riesgo 
la salud. 

Mascarilla comunitaria 
Equipo de barrera que cubre boca y nariz para reducir la 
transmisión de enfermedades; es de tela y reutilizable según 
norma del Minsa. 

Proveedor/empresa 
contratista  

Persona natural o jurídica que, bajo cualquier régimen 
contractual, suministra bienes o presta servicios al PELJP. 

Administrador de 
contrato o servicio  

Trabajador del PELJP, responsable de supervisar y realizar las 
coordinaciones de ingreso de personas/ contratistas/ 
proveedor hacia las instalaciones de cada Sede o Villa. 
También llamado usuario del servicio/bien. 

PETS 

Procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) en la cual se 
detalla el trabajador requerido, equipo de protección 
personal (EPP), equipo, herramienta, restricciones y pasos 
consecutivos de la actividad a realizar. Resuelve la pregunta: 
¿Cómo hacer el trabajo? 
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4. DOCUMENTOS PARA CONSULTAR 
 
 Ley Nº29783 – Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 
 Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, Reglamento de la ley seguridad y salud el trabajo. 
 Resolución Ministerial Nº 972-2020-MINSA, Lineamientos para la vigilancia de la salud 

de los trabajadores con riesgo de exposición de COVID-19. 
 Resolución Directoral N° 003-2020-INACAL/DN, Guía para la limpieza y desinfección de 

manos y superficies. 
 Resolución Ministerial Nº 315-2020-MINSA, Listado de bienes esenciales para el 

manejo y tratamiento de COVID-19. 
 
5. RESPONSABILIDADES  
 

5.1. Director /Sub director/Jefe de Oficina: 
 Gestiona y/o asiste recursos para el cumplimiento del presente estándar.  

 
5.2. Usuario/Administrador de contrato: 

 Informar a sus colaboradores, proveedores, contratistas y/o subcontratistas, 
los requisitos indicados en el presente estándar para realizar el trabajo en la 
sede o Villa del PELJP. 

 Gestionar el ingreso de sus colaboradores, proveedores, contratistas y/o 
subcontratistas según estándar de ingreso de ED-SST-002. 

 Supervisar el cumplimiento de las medidas de seguridad de sus colaboradores, 
proveedores, contratistas y/o subcontratistas que correspondan aplicar, según 
cada caso. 
 

5.3. Empresa Contratista / Proveedor: 
 Cumplir con todos los requisitos indicados en el presente estándar. 
 Proveer del EPP a sus trabajadores. 
 Supervisar e informar al usuario/administrador de cualquier condición 

subestándar o emergencia que se presente durante la manipulación de 
productos químicos y/o materiales peligrosos. 
 

5.4. Oficina de Recursos Humanos: 
 Verifica e inspecciona, a través del servicio de seguridad y salud en el trabajo, 

que cumplan con el presente estándar. 
 Asesorar, recomendar controles en materia de seguridad y salud en el trabajo 

(SST) al PELJP. 
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6. ESPECIFICACIONES DEL ESTANDAR 
 

6.1. REQUERIMIENTOS DEL TRABAJO 
 

6.1.1.  Para el Usuario/Administrador de contrato 
 Informará a sus colaboradores, proveedores, contratistas y/o subcontratistas, 

que deben contar con EPP requerido para la actividad (ver ítem 6.3). 

 Debe elaborar un PETS que incluya: 

 Un cronograma de actividades a realizar cada día, semanal o mensual 

según su operación. 

 Lista de desinfectantes a utilizar con su hoja de datos de seguridad del 

material o producto, según anexo 01. 

 Realizará un checklist de los puntos/áreas que deben ser limpiados y 

desinfectados (incluyendo la frecuencia), el cual debe ser entregado al 

responsable de la empresa contratista o proveedor para su cumplimiento. 

 Debe difundir el PETS y el presente estándar a todos los involucrados de la 

actividad incluyendo como medida de control el distanciamiento entre 

personas para la realización de los trabajos. 

 

6.1.2.  Para la Empresa Contratista / Proveedor 
 Verificar que todos los productos de limpieza y desinfección que van a utilizar 

tengan registro sanitario. 

 Difundir a los trabajadores la hoja de datos seguridad de los productos de 

limpieza y desinfección. 

 Proveer del EPP a sus trabajadores de acuerdo ítem 6.3. 

 Supervisar permanentemente que el servicio cumpla con las medidas de 

seguridad. 
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6.2. DE LA ESTANDARIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
 

6.2.1.  Limpieza de superficies 
 La limpieza se lleva a cabo para eliminar todos los materiales indeseables 

(suciedad, mugre, grasa, entre otros) y con ellos por arrastre, los 
microorganismos adheridos a las superficies.  

 La limpieza debe realizar desde las áreas menos sucias a las más sucias, y desde 
las zonas más altas a las más bajas. 

 Al limpiar no sacudir, no desempolvar, no barrer (evitar dispersión de polvo). 
 No limpiar con paños secos, limpiar con paños húmedos. 
 Los equipos de limpieza (lavadora industrial de piso, lustradoras y otros) deben 

usarse solo con la capacitación del proveedor o por personal calificado. 
 Llevar o almacenar los detergentes en envase original con el rótulo (legibles) y 

claramente identificado. 
 Elementos básicos de limpieza: Detergente de uso doméstico, paños, mopas 

secas, cepillo con agarrador, baldes, esponja y otros de acuerdo con necesidad. 
 

6.2.2.  Desinfección de superficies 
 No desinfectar sin antes haber realizado la limpieza. 
 Durante la desinfección deberán ser inactivados o eliminados los 

microorganismos que pudieron sobrevivir a la limpieza. 
 La limpieza de cada superficie se realizará tomando en cuenta que debe 

contener la solución desinfectante para superficies.  
 La solución estándar1 para desinfección de superficies es Hipoclorito de sodio 

al 0.1%: 
 

Preparación de 1 litro de solución de Hipoclorito de sodio (lejía) al 0.1% 
El Hipoclorito de sodio (lejía), viene comercialmente al 5%. 
 
o Medir 20 ml (cuatro cucharitas de 5 ml cada uno) de lejía al 5% y enrazar a 

1 litro de agua. 
o Para otros volúmenes: 

Para 2 litros de solución de lejía al 0.1% se requiere 40 ml de lejía al 5%. 
Para 5 litros de solución de lejía (balde) al 0.1% se requiere 100 ml de lejía al 
5%. 

 
 Hacer la dilución en un lugar ventilado. 
 Tomar la precaución de no inhalar la solución. Seguir las instrucciones del 

fabricante para la aplicación. 

 
1 Guia para la limpieza y desinfección de manos y superficies. Inacal. 1ra edición 06/04/2020. 
http://www.mimp.gob.pe/sinavol/guia-normalizacion.pdf 
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 Revisar la fecha de vencimiento para asegurarse de que el producto no haya 
vencido. 

 Nunca se debe mezclar cloro con amoníaco ni con otros productos de limpieza. 
 La lejía que no esté vencida será eficaz contra los coronavirus si se lo diluye 

adecuadamente. 
 Dado que la concentración de 0,1 % de hipoclorito de sodio es alta para tener 

contacto directo con la piel debe usarse EPP según punto 6.3. 
 Las superficies inertes importantes para desinfectar con solución de 

hipoclorito al 0,1 % aplicando preferentemente a través de un paño húmedo 
por frotación son: 

 
Superficie de las mesas, máquinas expendedoras de alimentos envasados, 
barandas, lavaderos de los servicios higiénicos; pisos; manijas de las 
puertas; interruptores de luz; barandas; teclados; mesa de parte, etc. 

 
 Lavarse las manos luego de retirarse los guantes. 
 La frecuencia y metodología especifica de limpieza y desinfección de todos los 

ambientes, se hará siguiendo el procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) 
que deberá elaborar cada Sede. 

 
6.2.3.  Limpieza y Desinfección de vehículos 

 
 El administrador de servicio designará al personal de la limpieza interior y 

exterior del vehículo cumplimiento con lo indicado en el ítem 6.2.1. 
 La desinfección interior del vehículo estará a cargo de los conductores 

(después de cada servicio de traslado). 
 La solución estándar2 para desinfección de superficies es alcohol al 70% que 

viene comercialmente para su uso directo. 
 No se recomienda la adquisición de alcohol al 96%, pues tendría que diluirse 

con agua destilada o agua hervida. 
 Hacer la limpieza procurando la ventilación. 
 Tomar la precaución de no inhalar la solución. 
 El contacto frecuente con el alcohol puede causar irritación.  
 Los envases del alcohol deben estar rotulados. 

 
  

 
2 Guia para la limpieza y desinfección de manos y superficies. Inacal. 1ra edición 06/04/2020. 
http://www.mimp.gob.pe/sinavol/guia-normalizacion.pdf 
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6.2.4.  Limpieza de otras áreas especiales 
 

 Los responsables del mantenimiento y/o administrador del servicio de limpieza 
deben elaborar el procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) de limpieza 
de las áreas especiales o áreas deportivas correspondientes. 

 Los PETS deben tener la revisión del servicio de seguridad y salud en el trabajo 
de la Oficina de Recursos Humanos. 

 
6.3. DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

 
 Guantes de nitrilo o neopreno. 
 Lentes de seguridad. 
 Mascarilla comunitaria doble tela, en periodo de emergencia sanitaria. 
 Botas de jebe. 
 Traje especial impermeable al agua (tipo mameluco u overol). 

 
7. REGISTROS 
 

Código Nombre Responsable del control 

FD-SST-022 
Check list de limpieza y 
desinfección de ambientes Administrador de servicio 

F-SST-12 Check list de vehículos Administrador de servicio 
 
8. REVISION Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

 
Este documento será revisado y mejorado continuamente conforme a las normativas 
vigentes. 
 

9. ANEXOS 
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Anexo 1: Desinfectantes principalmente usados 

 
A continuación, se describirán brevemente algunos desinfectantes de fácil 
disponibilidad y más utilizados usados3: 

 
a) El cloro:  

Es uno de los desinfectantes más eficaces y utilizados. Se presenta en varias formas 
como hipoclorito de sodio (Lejía), dióxido de cloro, entre otros. En presencia de 
materia orgánica pierde su actividad. 
 

b) El alcohol: 
Ataca y destruye la cápside vírica que rodea a algunos virus, entre los que se 
encuentran los coronavirus. Se trata de una proteína fundamental para la 
supervivencia y la multiplicación del virus. Para que un desinfectante de manos 
acabe con gran parte de los virus, debe tener al menos un 60 % de alcohol. 
 

c) El peróxido de hidrógeno o agua oxigenada: 
Es un desinfectante eficaz que actúan por oxidación y tiene amplio efecto 
antimicrobiano. Puede utilizarse para la desinfección de superficies limpias. En 
presencia de sustancias orgánicas pierden su actividad más fácilmente que otros 
desinfectantes y con el tiempo pierde rápidamente su actividad. 
 

¿Cómo desinfectar con Agua oxigenada? 
 

Desinfección de superficies con Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada a 
concentración de 0,5 % de peróxido de hidrógeno) 
El agua oxigenada viene comercialmente a una concentración de 3 % de peróxido 
de hidrógeno: 
Preparación de 100 ml de Peróxido de hidrógeno al 0,5 %: 
a. Medir 17 ml de Agua oxigenada al 3 %; y 
b. Diluir en agua destilada o agua hervida fría, completar a 100 ml de agua. 
Hacer la dilución en un lugar ventilado. Tomar la precaución de no inhalar la 
solución. 

 
  

 
3 3 Guía para la limpieza y desinfección de manos y superficies. Inacal. 1ra edición 06/04/2020. 
http://www.mimp.gob.pe/sinavol/guia-normalizacion.pdf 
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Anexo 2: FD-SST-022, Check list de limpieza y desinfección de ambientes 
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Anexo 3: FD-SST-022, F-SST-12, Check list de vehículos 
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APÉNDICE N° 4: ED-SST-005, Estándar de 
Identificación de Sintomatología de COVID-19 y 

Vigilancia de Comorbilidades 
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1. OBJETIVOS 
1.1. Establecer los procedimientos, los parámetros y los requisitos mínimos 

aceptables por la legislación vigente, con enfoque preventivo a fin de proteger la 
salud de todas las personas del sector frente al riesgo de contagio del COVID-19 
proporcionando de esta forma, los medios para la continuidad de las actividades 
laborales. A partir de este lineamiento, el Proyecto Especial Legado Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos (en adelante, el PELJP) definirá mecanismos 
específicos de acción, así como las precauciones necesarias, antes de su 
reapertura y continuar aplicándolo posteriormente en todas sus operaciones. 

1.2. Fortalecer los sistemas de vigilancia, contención y respuesta frente a la 
propagación del COVID-19 que las autoridades recomienden o establezcan. 

 
2. ALCANCE 

El presente estándar es de aplicación a todas las personas que requieran ingresar a las 
sedes del PELJP, tales como colaboradores/as (independientemente de la naturaleza 
de vínculo contractual), contratistas, subcontratistas, proveedores y visitantes. 
No están incluidos en el presente estándar, deportistas, dirigentes deportivos y 
público en general (espectadores), quienes se sujetarán un procedimiento especial 
establecido por el área competente.  
 

3. DEFINICIONES 

Término Definición 

Aislamiento en 
el ámbito 
comunitario  

Es el procedimiento por el cual una persona considerada caso 
sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, no requiere 
hospitalización y se le indica aislamiento domiciliario solo si la 
vivienda tiene las condiciones para garantizar el aislamiento en una 
habitación con adecuada ventilación y no hay personas de grupos de 
riesgo en la familia. Caso contrario se le ofrecerá ser albergado en un 
centro de aislamiento temporal y seguimiento (CATS) o el que haga 
sus veces.  
Durante el aislamiento, se le restringe el desplazamiento fuera de su 
vivienda o centro de aislamiento por un lapso de 14 días, contados a 
partir de la fecha de inicio de síntomas del caso. En caso de infección 
asintomática, el aislamiento se mantendrá hasta transcurridos 14 días 
desde la fecha en que se tomó la muestra para el diagnóstico. 
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Alta 
Epidemiológica 

Transcurrido 14 días para el caso de COVID-19 leve, luego del inicio de  
síntomas, el caso estará en condiciones de alta, desde el punto de 
vista epidemiológico, siempre y cuando clínicamente se haya 
recuperado (por lo menos 4 días asintomático). Considerando la 
evolución clínica, el médico tratante podrá indicar pruebas 
diagnósticas adicionales y postergar el alta del caso. 
 

Barrera física 
para el trabajo: 

Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto directo entre 
dos o más personas y que contribuye con el objetivo de reducir el 
riesgo de transmisión. 
 

Caso 
Sospechoso: 

Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios 
clínicos: 
a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que 

presente tos y/o dolor de garganta y además uno o más de los 
siguientes signos/ síntomas: 

o Malestar general 
o Fiebre 
o Cefalea 
o Congestión nasal 
o Diarrea 
o Dificultad para respirar (señal de alarma) 
o Perdida del gusto (ageusia) 
o Perdida del olfato (anosmia) 

 
b. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: 

infección respiratoria aguda con fiebre o temperatura actual 
38°C; y tos; con inicio dentro de los últimos 10 días; y que 
requiere hospitalización). 

Caso Probable 

Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes criterios: 
 

a. Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto 
directo con un caso probable o confirmado, o 
epidemiológicamente relacionado a un conglomerado de casos los 
cuales han tenido al menos un caso confirmado dentro de ese 
conglomerado 14 días previos al inicio de los síntomas. 

 
b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran 

hallazgos radiológicos sugestivos de COVID-19, en: 
o Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología 

a menudo redondeadas, con distribución pulmonar 
periférica e inferior. 

o Tomografía computarizada de tórax: múltiples opacidades 
bilaterales en vidrio esmerilado, a menudo de morfología 
redondeada, con distribución pulmonar periférica e 
inferior. 

o Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B 
(multifocales, discretas o confluentes), patrones de 
consolidación con o sin broncogramas aéreos. 



   
LINEAMIENTO ESTANDAR Nº5 CÓDIGO ED-SST-005 

IDENTIFICACIÓN DE SINTOMATOLOGIA 
DE COVID19 Y VIGILANCIA DE 

COMORBILIDADES 

FECHA 22/01/2021 

REVISIÓN 02 

 

 
 

 
 c.     Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o 

ageusia (pérdida del gusto), en ausencia de cualquier otra causa 
identificada. 

Caso 
confirmado 
sintomático de 
COVID-19 

 a.     Caso sospechoso o probable con confirmación de laboratorio 
de         infección por COVID-19, mediante prueba molecular para 
SARS-         CoV-2 positiva. 
b.    Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva 
para          infección por SARS-CoV-2. 
c. Caso sospechoso o probable con prueba serológica (ELISA,    
Inmunofluorescencia, quimiolumíniscencia y         
electroquimioluminiscencia) reactiva a IgM o IgM/IgG para infección 
por SARS-CoV-2. 

Caso de 
infección 
asintomática 
de COVID-19 

 Toda persona asintomática identificada a través de la estrategia de 
búsqueda activa que no presenta signos ni síntomas compatibles con 
COVID-19, con resultado positivo de prueba molecular para SARS-
CoV-2 o presenta prueba antígénica positiva o prueba Serológica 
(ELISA, inmunofluorescencia, quimioluminiscencia y  
electroquimioluminiscencia) reactiva a IgM o IgM/IgG para infección 
por SARS-CoV-2. 

Grupos de 
Riesgo: 

Conjunto de personas que presentan características individuales, 
asociadas a mayor vulnerabilidad y riesgo de complicaciones por la 
COVID-19; Para ello, la autoridad sanitaria define los factores de 
riesgo como criterios sanitarios a ser utilizados por los profesionales 
de la salud para definir a las personas con mayor posibilidad  de  
enfermar  y  tener complicaciones por la COVID-19, los mismos que 
según las evidencias que se vienen evaluando y actualizando 
permanentemente, se definen como: edad mayor a 65 años, 
comorbilidades como hipertensión arterial, diabetes, obesidad, 
enfermedades cardiovasculares, Enfermedad Pulmonar Crónica, 
Cáncer, otros estados de inmunosupresión y otros que establezca Ia 
Autoridad Nacional Sanitaria a las luces de futuras evidencias. 

Contacto 
Cercano/Direc
to: 

a. Persona que estuvo a menos de dos metros de distancia de un 
caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, durante al 
menos 15 minutos, en un periodo que abarca desde 2 días antes del 
inicio de síntomas (o, para casos de infección asintomática, desde 2 
días antes de la toma de la muestra positiva) hasta el momento en 
que el caso inicia aislamiento. 
b. Personal de la salud que no ha usado equipo de protección 
personal (EPP) o no ha aplicado el protocolo para ponerse, quitarse 
y desechar el EPP durante la evaluación de un caso confirmado por 
la COVI D-19. 
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Mascarilla 
quirúrgica 
descartable 

Dispositivo médico desechable que cuenta con una capa filtrante 
para evitar la diseminación de microorganismos normalmente 
presentes en la boca, nariz o garganta y evitar así la contaminación 
y propagación de enfermedades transmisibles. 

Mascarilla 
comunitaria 

Equipo de barrera, generalmente de tela, reutilizable, que cubre boca 
y nariz y cumple con las especificaciones descritas en la Resolución 
Ministerial N° 135-2020-MINSA, se emplean como medidas de 
protección respiratoria, para reducir el riesgo de transmisión de 
enfermedades por gotas de saliva o por aerosoles. 

Pruebas de 
Diagnóstico 
para la COVID-
19: 

Son aquellas pruebas que se realizan en un laboratorio, con 
requerimientos específicos de metodología y uso de equipamiento y 
reactivos a cargo de un personal entrenado para: 
a.  Detección del material genético del virus 
b. Detección del virus como entidad individual, mediante la 

detección de antígenos vírales. 
c. Detección de los anticuerpos generados en el organismo 

huésped infectado. 

Prueba rápida 
COVID-19: 

Prueba Inmuno cromatográfica que determina la activación de la 
respuesta inmune de una persona por medio de la presencia de 
anticuerpos en forma de Inmunoglobulinas (IgM e IgG). Puede 
identificar una infección actual, reciente o pasada, mas no 
diferenciarla. Si la prueba es reactiva, significa que la persona tiene o 
tuvo la enfermedad, por lo que es esencial complementar los 
resultados con la clínica del paciente 

Colaborador 
Persona natural que tiene vínculo laboral con el PELJP o que presta 
servicios temporales mediante la modalidad de contratación por 
Orden de Servicios 

Proveedor/ 
empresa 
contratista 

Persona natural o jurídica que, bajo cualquier régimen contractual, 
suministra bienes o presta servicios al PELJP. 

 
4. BASE LEGAL 
 Ley Nº 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el trabajo 
 Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, Reglamento de la ley seguridad y salud el trabajo 
 Resolución de Presidencia Ejecutiva N°000030-2020-SERVIR-PE, “Guia operativa para 

la gestión de recursos humanos durante la emergencia sanitaria por el Covid-19”. 
 Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM, Lineamientos para la atención a la 

ciudadanía y el funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo, durante la 
vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria producida por el Covid-19 en el 
Perú, en el marco del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA.  
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 Decreto de Urgencia N° 055-2020-EF – “Decreto de Urgencia que dicta medidas 
extraordinarias para ampliar la oferta de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud y reforzar la respuesta sanitaria en el marco del estado de emergencia nacional 
por el COVID-19.” 

 Decreto de Urgencia N° 080-2020 – “Decreto de Urgencia que amplía los alcances del 
Decreto de Urgencia N° 055-2020 que dicta medidas extraordinarias para ampliar la 
oferta de las instituciones prestadoras de servicios de salud y reforzar la respuesta 
sanitaria en el marco del estado de emergencia nacional por el COVID-19” 

 Resolución Ministerial N° 377-2020-MINSA, que delega en el Instituto Nacional de 
Salud/CENSOPAS, la administración del Registro del Plan para la Vigilancia, prevención 
y control de COVID-19 en el trabajo, así como su fiscalización posterior. 

 Resolución Ministerial N° 905-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N° 122-
MINSA/2020/CDC para la Vigilancia Epidemiológica de la enfermedad por Coronavirus 
(COVID-19) en el Perú. 

 Resolución Ministerial N° 947-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
Manejo Ambulatorio de Personas Afectadas por la COVID-19 en el Perú. 

 Resolución Ministerial N° 055-2020-TR, que aprueba la "Guía para la prevención del 
Coronavirus en el ámbito laboral. 

 Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
"Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición a SARS-CoV-2" 

 
5. RESPONSABILIDADES  

 
5.1. Director /Secretario Ejecutivo/ Jefe de Oficina: 

- Gestiona y/o asiste recursos para el cumplimiento del presente lineamiento 
estándar. 

 
5.2. Oficina de Recursos Humanos: 

- Verifica e inspecciona a través del Médico Ocupacional, que cumplan con el 
presente estándar. 

- Evaluar factores de riesgo para COVID19 y establecer grupos riesgo.  
- Reportar al SISCOVID. 
- Hacer seguimiento de casos sospechosos y/o confirmados de los 

colaboradores del PELJP. 
- Asesorar, inducir y capacitar en materia de salud ocupacional al PELJP. 
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5.3. Empresa Contratista / Proveedor:  
- Cumplir con todos los requisitos indicados en el presente documento. 
 Remitir la ficha de evaluación sintomatológica de la(s) Empresas Contratista o 

proveedor al Administrador de Contrato o Servicio a la Sub Dirección de 
Servicios a los Juegos y Servicios Médicos 

 Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad que correspondan 
aplicar, según cada caso. 

 
5.4. Sub Dirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos o la que haga sus 

veces. 
- Reportar las incidencias y el seguimiento de todo lo relacionado al COVID-19 al 

Médico Ocupacional. 
- Enviar en digital la Ficha de Sintomatología COVID-19 de todas las Empresas 

Contratista o proveedores, al Médico Ocupacional para el registro 
correspondiente. 
  

6. ESPECIFICACIONES DEL ESTANDAR 
 

6.1. EVALUACIÓN DE FACTOR DE RIESGO PARA COVID19. 
Las evaluaciones de riesgo se realizarán antes del retorno al trabajo de manera 
presencial. 
La herramienta usada para la identificación de los factores de riesgo para COVID-
19, es mediante Declaración Jurada (Ver Anexo N° 01) - MATRIZ DE 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE SALUD PARA INICIAR LAS LABORES EN SEDE. 
 
Para el caso de Empresas Contratista o proveedor, el representante legal o el que 
haga sus veces, enviará en digital la Ficha de Sintomatología COVID-19 de todos 
sus colaboradores/as al representante de la Sub Dirección de Servicios a los 
Juegos y Servicios Médicos, para el control correspondiente y posterior reporte al 
Médico Ocupacional (Ver Anexo 2).  
 
Se remitirá los resultados de Aptitud de los colaboradores/as de la(s) Empresas 
Contratistas o proveedores al Administrador de Contrato o Servicio del PELJP, 
para el control del ingreso correspondiente. 
6.1.1 De la metodología de la evaluación: 

La identificación de los factores de riesgo en salud a los/as 
colaboradores/as del PELJP para Sars-Cov-2 (COVID-19) se elaborará a 
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traves de un formulario virtual - Microsoft Forms – Soporte de Office, a 
traves del LINK 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=J8zhg9E7uUCEAq8
XZNXLYjW5iMhJFfNKkNBuNuWfRJpUREhXQTExUzFDTDBWQkYyRTk1M05T
N0M3My4u, determinando dos grupos de Riesgo: Nivel de Alto Riego (con 
algún factor de riesgo para COVID19) y Nivel de Bajo Riesgo (sin factor de 
riesgo para COVID19). 
 
Para el caso de contratistas y proveedores se realizará en base al Ítem 6.4.5 
del presente documento, 

 
6.1.2 De los factores de grupo de riesgo para COVID-19 

- Edad mayor a 65 años,  
- Hipertensión arterial,  
- Diabetes,  
- Obesidad con IMC 40 
- Enfermedades cardiovasculares,  
- Enfermedad Pulmonar Crónica,  
- Cáncer,  
- Estados de inmunosupresión 
- Otros que establezca Ia Autoridad Nacional Sanitaria a las luces de 

futuras evidencias. 
 

En cualquier caso, el personal del Grupo de riesgo por edad o factores 
clínicos, deberá mantener la cuarentena domiciliaria hasta que finalice la 
Emergencia Sanitaria, salvo disposición contraria de la norma 
correspondiente. 

 
6.2. IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO PARA COVID19. 

Según la clasificación de las enfermedades en el Ítem 6.1.2 
 
 
 
 
 
 

Factores de grupo de riesgo para 
COVID-19 

Resultado del formulario virtual 

UNA ENFERMEDAD A MÁS ALTO RIESGO 

NINGUNA ENFERMEDAD BAJO RIESGO 
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6.3. DE LOS RESULTADOS DE LA SINTOMATOLOGIA PARA COVID19. 
6.3.1. CLASIFICACIÓN SEGÚN RESULTADOS. 

De acuerdo con los resultados estos serán las siguientes acciones: 
Resultado del 

formulario virtual 
Labor por realizar 

ALTO RIESGO TRABAJO REMOTO 

BAJO RIESGO RETORNA A SUS LABORES 

 
6.3.2. CONCLUSIÓN DE RESULTADOS. 

El consolidado de los resultados se enviará al jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces, a través del correo electrónico 
correspondiente.  
El/la colaborador/a con resultado de ALTO RIESGO para COVID-19, no 
realizará labor de manera presencial. 

 Labor por realizar PRUEBA RAPIDA COVID19 

TRABAJO REMOTO NO 

RETORNA A SUS LABORES SI 

 
6.4. SEGUIMIENTOS. 

6.4.1. Al ingreso de las sedes 
A través del médico ocupacional se deberá controlar que el personal que 
ingrese a PELJP, realice la actividad siguiendo el PETS (FD–SST-004 Control 
de temperatura corporal al ingreso a sedes). 
 
La toma de temperatura corporal debe darse al ingreso del centro laboral, 
por un personal capacitado, siendo aplicable a todo el personal del PELJP, 
así como visitas en general (proveedores, autoridades, etcétera) que 
ingrese al interior de todas las instalaciones del PELJP en cualquier 
momento del día. Esta debe ser tomada en la zona frontal o temporal de 
cada trabajador. Como actividad de vigilancia, se controlará la temperatura 
corporal de todos los trabajadores al momento de ingresar, con la 
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aprobación del personal de salud que realiza la vigilancia de la salud de los 
trabajadores.  
 
Todo trabajador que presente temperatura mayor a 37.5 °C o con síntomas 
respiratorios; deberá retornar a su domicilio (para el aislamiento 
domiciliario) y se debe gestionar el tratamiento y seguimiento 
correspondiente. 
 
 

6.4.2. De la metodología en la atención a la temperatura en función a los 
riesgos de sus actividades de trabajo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.4.3. De los síntomas 
Se establece la siguiente sintomatología relacionada al COVID-19:  
 

     Caso Sospechoso: 
Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios clínicos: 
a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente 

tos y/o dolor de garganta y además uno o más de los siguientes 
signos/síntomas: 

a.1 Malestar general 
a.2 Fiebre 

                                  a.3 Cefalea 
                                  a.4 Congestión nasal 
                                  a.5 Diarrea 
                                  a.6 Dificultad para respirar (señal de alarma) 
                                  a.7 Perdida del gusto (ageusia) 
                                  a.8 Perdida del olfato (anosmia) 

b. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: infección 

Factores de riesgo según exposición 
al trabajo 

Medición de la temperatura 

MUY ALTO RIESGO DE EXPOSICIÓN 
Se realiza al inicio, a la mitad y al 

final de la jornada 
BAJO, MEDIANO Y ALTO RIESGO DE 

EXPOSICIÓN 
Se realiza al inicio y al final de la 

jornada 
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respiratoria aguda con fiebre o temperatura actual 38°C; y tos; con 
inicio dentro de los últimos 10 días; y que requiere hospitalización). 

 

Caso Probable: 
Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes criterios: 
a. Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo 

con un caso probable o confirmado, o epidemiológicamente relacionado 
a un conglomerado de casos los cuales han tenido al menos un caso 
confirmado dentro de ese conglomerado 14 días previos al inicio de los 
síntomas. 

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos 
 radiológicos sugestivos de COVID-19, en: 

 Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología 
a menudo redondeadas, con distribución pulmonar 
periférica e inferior. 

 Tomografía computarizada de tórax: múltiples opacidades 
bilaterales en vidrio esmerilado, a menudo de morfología 
redondeada, con distribución pulmonar periférica e 
inferior. 

 Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B 
(multifocales, discretas o confluentes), patrones de 
consolidación con o sin broncogramas aéreos. 

c. Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o 
ageusia (pérdida del gusto), en ausencia de cualquier otra causa 
identificada. 

Caso confirmado sintomático de COVID-19: 
a. Caso sospechoso o probable con confirmación de laboratorio 

de infección por COVID-19, mediante prueba molecular para 
SARS-CoV-2 positiva. 

b. Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva 
  para infección por SARS-CoV-2. 
c. Caso sospechoso o probable con prueba serológica (ELISA,} 
  inmunofluorescencia, quimiolumíniscencia y 

electroquimioluminiscencia) reactiva a IgM o IgM/IgG para 
infección por SARS-CoV-2. 
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Caso de infección asintomática de COVID-19:  

Toda persona asintomática identificada a través de la estrategia de 
búsqueda activa que no presenta signos ni síntomas compatibles 
con COVID-19, con resultado positivo de prueba molecular para 
SARS-CoV-2 o presenta prueba antígénica positiva o prueba 
serológica (ELISA, inmunofluorescencia, quimioluminiscencia y  
electroquimioluminiscencia) reactiva a IgM o IgM/IgG para 
infección por SARS-CoV-2. 

 

 Todo colaborador/a con fiebre (37.5°C) y evidencia de signos o sintomatología 
COVID-19, que sea identificado por el profesional de la salud, se considera 
como caso sospechoso, y se realizará: 

 Identificación de contactos en centro de trabajo. 
 Identificación de contactos en domicilio.  
 Reportar al sistema SISCOVID y el seguimiento de casos 

correspondiente 
 Ejecutar seguimiento diario sobre las condiciones de salud de los/as 

colaboradores/as trazados mediante llamada telefónica, por un plazo de 14 
días calendario.  

 El/la colaborador/a que haya recibido su alta médica por parte de la entidad 
de salud competente (ESSALUD o MINSA) deberá acudir para ser evaluado/a 
por el medico ocupacional del PELJP antes de iniciar sus labores para la 
evaluación respectiva y que se determine su incorporación total a su puesto de 
trabajo. 

 
6.4.4. Seguimiento ante caso Sospechoso o Confirmado por el MINSA/ESSALUD.  

 Identificar y registrar a todos los/as colaboradores/as que hubieran 
tenido contacto con el caso probable o confirmado por el MINSA  

 Asegurar un aislamiento especial durante el trabajo para los/as 
colaboradores/as que hayan tenido contacto con un caso sospechoso.  

 Realizar las recomendaciones de salud al/la colaborador/a calificado/a 
como caso sospechoso/a o confirmado/a. 

 Todo personal que estuvo en contacto con el caso probable o 
confirmado durante las últimas 72 horas, deberá hacer cuarentena 
domiciliaria.  

 Comunicar sobre el caso confirmado al Médico Ocupacional del PELJP 
para disponer, a través de la oficina de Administración, la prohibición 
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de ingreso del/la colaborador/a a las instalaciones hasta cumplir su 
periodo de cuarentena, a través de los controles de ingreso y salida 
realizado por el personal de seguridad implementado en todas las 
sedes del PELJP.  

 Ejecutar seguimiento diario sobre las condiciones de salud de los/as 
colaboradores/as trazados mediante llamada telefónica, por un plazo 
de 14 días calendario.  

 En caso una persona considerada caso sospechoso, probable o 
confirmado de la COVID-19, no requiere hospitalización y se le indica 
aislamiento domiciliario solo si la vivienda tiene las condiciones para 
garantizar el aislamiento en una habitación con adecuada ventilación y 
no hay personas de grupos de riesgo en la familia. Caso contrario se le 
ofrecerá ser albergado en un centro de aislamiento temporal y 
seguimiento (CATS) o el que haga sus veces. Durante el aislamiento, se 
le restringe el desplazamiento fuera de su vivienda o centro de 
aislamiento por un lapso de 14 días, contados a partir de la fecha de 
inicio de síntomas del caso. 

 El/la colaborador/a que haya recibido su alta médica por parte de la 
entidad de salud competente (ESSALUD o MINSA) deberá acudir para 
ser evaluado por el medico ocupacional del PELJP antes de iniciar sus 
labores para la evaluación respectiva y que se determine su 
incorporación total a su puesto de trabajo. 

 
6.4.5. Para el caso sospechoso o confirmado para empresas contratistas o 

proveedores. 
La Sub Dirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos, seguirá los 
pasos del Ítem 6.4.3 en lo que corresponda, para el caso de deportistas u 
otros de las Direcciones u Oficinas del área de operaciones, quienes 
deberán de realizar sus PETS. 
 
El área de servicios médicos reportará al médico ocupacional del PELJP, las 
incidencias y el seguimiento de todo lo relacionado al COVID-19 en las 
diferentes sedes, siendo estos reportes de periodicidad diaria; ello 
permitirá actualizar el registro para el reporte del área de salud 
ocupacional de la Oficina de recursos Humanos o de quien haga sus veces. 
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Todos los casos confirmados por pruebas rápidas de coronavirus a 
contratistas serán inscritos en el SISCOVID por parte del Medico 
Ocupacional de la contrata. 
 

6.4.6. Para el traslado. 
El médico ocupacional o el área de servicios médicos, en caso de 
corresponder, deberá asegurarse que todo traslado de colaboradores/as 
que califican como caso sospechoso o confirmado desde Videna o sus otras 
sedes, se realice cumpliendo medidas de protección sanitaria, incluyendo 
como mínimo el uso de mascarilla quirúrgica y guantes desechables, entre 
otras que resulten aplicables según la normativa sanitaria aplicable.  
 
Los centros médicos asistenciales y/o hospitales más cercanos se 
encuentran en el anexo 5. 
 
Se realizará las coordinaciones para el traslado, asegurando lo siguiente:  
 Si el/la colaborador/a cumple con alguno de los criterios para calificar 

como caso sospechoso, se siguen los siguientes pasos:  
o Se deberá llamar a la línea gratuita 113 o 106 y seguir las 

indicaciones del MINSA (aislamiento).  
o Se deberá brindar el apoyo para el traslado a su domicilio y/o 

hospital, de acuerdo a su estado de salud, brindándole material 
de protección correspondiente (mascarilla quirúrgica y traje 
desechable).  

o Gestionar el recojo de las cosas del casillero del/la 
colaborador/a, en caso corresponda, previa desinfección. 

 El chofer y acompañante (si requiere) deben portar mascarillas N95 y 
traje de seguridad.  

 El medio de transporte debe tener disponible alcohol.  
 La persona a transportar debe ubicarse en la parte posterior del 

vehículo y en diagonal.  
 La unidad de transporte deberá ser desinfectada 

  
6.4.7. Para el seguimiento en colaboradores que realicen trabajo remoto. 

Se realizará las siguientes actividades de seguimiento: 
 Para evaluar el retorno a actividades presenciales de un colaborador 

que realiza trabajo remoto, se llenará la Matriz de identificación de 
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riesgos de salud para iniciar las labores en sede, Anexo 01, de ser 
calificado como bajo riesgo y se decida su retorno, tendrá que llenarse 
la FD-SST-025 - Ficha de Sintomatología COVID19, Anexo 02. 

 Cada 3 meses, o cuando lo requiera el jefe directo del colaborador que 
realiza trabajo remoto, se volverá a llenar la Matriz y la Ficha, del Anexo 
01 y 02, según corresponda. 

 Se difundirán comunicados de Medidas Preventivas contra la COVID-19, 
de manera física y virtual, a todos los colaboradores del PELJP, tanto 
para los que trabajan presencialmente, como para los que hacen 
trabajo remoto. 

 Se realizarán capacitaciones virtuales, sobre Medidas Preventivas 
contra la COVID-19, según el Programa Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo del PELJP, para todos los colaboradores del PELJP, tanto para 
los que trabajan presencialmente, como para los que hacen trabajo 
remoto. 

 
6.5. INGRESO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 En situaciones de emergencias declaradas, previa coordinación y autorización 
del Administrador de Sede o Villa, se permitirá el ingreso de las unidades de 
apoyo como ambulancias, bomberos, policías y autoridades competentes. 
 

7. REVISION Y MEJORAMIENTO CONTINUO 
Este documento será revisado y mejorado continuamente conforme a las normativas 
vigentes. 

 
8. ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de identificación de riesgos de salud para iniciar las labores en sede 

Anexo 02: FD-SST-025 - Ficha de Sintomatología COVID19.  
Anexo 03: Hospitales más cercanos a las sedes. 
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Anexo 01: Matriz de identificación de riesgos de salud para iniciar las labores en sede 
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Anexo 2: Ficha de Sintomatología COVID19 
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Anexo 03: Hospitales más cercanos a las sedes. 

 

NÚMEROS DE EMERGENCIA 
Policía Nacional del Perú 

Central de Emergencias 105 - Línea gratuita 
Línea Gratuita contra la Corrupción 0-800-47522 

Bomberos 
Central de Emergencias 116 

Ambulancias 
SAMU 106 
Bomberos 116 
EsSalud 265-6000 
Sanidad PNP Ambulancia 826-2555 

Hospitales  LIMA 
Hospital Nacional PNP 826-2349 Anexo 2386 
Hospital Arzobispo Loayza 431-3799 
Hospital Casimiro Ulloa 204-0900 
Hospital Cayetano Heredia 482-0402 
Hospital Central FAP 513-5300 
Hospital Daniel Alcides Carrión 614-7474 
Hospital de Emergencias Pediátricas 474-9790 
Hospital de Vitarte 351-4484 
Hospital Dos de Mayo 328-0028 
Hospital Edgardo Rebagliati 265-4901 
Hospital Guillermo Almenara Irigoyen 324-2983 
Hospital Hermilio Valdizán 494-2429 / 221-5350 
Hospital Hipólito Unanue 362-7777 
Hogar Clínica San Juan de Dios 326-0945 
Hospital San Juan de Lurigancho 387-2300 
Hospital María Auxiliadora 217-1818 
Hospital Materno Infantil César López Silva 293-6093 
Hospital Materno Infantil Juan Pablo II 287-9952 
Hospital Militar Central 219-3500 / 219-3516 
Hospital Naval 613-7800 
Hospital Nacional San Luis N. Sáenz PNP 463-0011 
Hospital Rosalía Lavalle de Morales Macedo 440-2800 
Hospital San Juan de Matucana 244-3008 
Hospital Santa Rosa 615-8200 
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Hospital Sergio Bernales 558-0187 
Hospital Víctor Larco Herrera 261-5516 

Hospitales  CAÑETE 
Hospital II Cañete - ESSALUD (01) 5812062  

Hospital Rezola (01) 5812421  

Hospitales  HUACHO 
Hospital Regional de Huacho (01) 2322351  

Hospital II Gustavo Lanatta Luján - ESSALUD   
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Jefe de la Oficina de Recursos 
Humanos 

Ing. Lener Paucar Ing. Lener Paucar Walter Zúñiga 

 

1. OBJETIVO 
 

Establecer los procedimientos, los parámetros y los requisitos mínimos aceptables por la 

legislación vigente, respecto al ingreso y permanencia de cualquier persona (colaborador, 

contratista, proveedor) a las instalaciones de cada sede o villa del Proyecto Especial Legado 

Juegos Panamericanos y Parapanamericanos (en adelante, el PELJP). 

 
2. ALCANCE 
 

El presente estándar se aplica a trabajadores que requieran ingresar a las sedes del PELJP, tales 

como colaboradores, contratistas, subcontratistas, proveedores y visitantes, en tanto se 

apruebe el Plan de vigilancia COVID-19 de la Entidad. 

No están incluidos en el presente estándar, deportistas, dirigentes deportivos y público en 

general (espectadores), quienes se sujetarán un procedimiento especial establecido por el área 

pertinente.  

 
3. DEFINICIONES 
 

Término Definición 

Colaborador: 
Persona natural que tiene vínculo laboral con el PELJP o que presta 
servicios temporales mediante la modalidad de contratación por Orden 
de Servicios. 

Proveedor/empresa 
contratista  

Persona natural o jurídica que, bajo cualquier régimen contractual, 
suministra bienes o presta servicios al PELJP. 

Visitas  
Persona natural que ingresa solo a las instalaciones del PELJP por breve 
periodo de tiempo y no realiza ningún tipo de trabajo o servicio 
operativo. 

Administrador de 
contrato o servicio  

Trabajador del PELJP, responsable de supervisar y realizar las 
coordinaciones de ingreso de personas/ contratistas/ proveedor hacia 
las instalaciones de cada Sede o Villa. También llamado usuario del 
servicio/bien. 

PETS 

Procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) en la cual se detalla el 
trabajador requerido, equipo de protección personal (EPP), equipo, 
herramienta, restricciones y pasos consecutivos de la actividad a 
realizar. Resuelve la pregunta: ¿Cómo hacer el trabajo? 

Lineamiento Estándar 

Son los modelos, pautas y patrones establecidos por el PELJP que 
contienen los parámetros y los requisitos mínimos aceptables 
establecidos por estudios experimentales, investigación y la legislación 
vigente. En el cual se indica objetivos, alcance, normas legales, 
especificaciones, responsables y registros. 
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Base de datos 

Listado de visitas/ proveedor/ empresa contratista para ingresar al 
PELJP con datos básicos como nombres completos, DNI, empresa, tipo 
y otros; pudiendo este ser manual o base datos en la nube en tiempo 
real. 

 
4. DOCUMENTOS DE CONSULTA (BASE LEGAL) 
 
 Ley Nº 29783 – Ley de Seguridad y Salud en el trabajo 

 Decreto Supremo Nº 005-2012-TR, Reglamento de la ley seguridad y salud el trabajo 

 Resolución Ministerial N°972-2020-Minsa, “Lineamientos para la vigilancia de la salud de los 

trabajadores con riesgo de exposición a covid-19”. 

 Resolución de Presidencia Ejecutiva N°000030-2020-SERVIR-PE, “Guía operativa para la gestión 

de recursos humanos durante la emergencia sanitaria por el Covid-19”. 

 Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM, Lineamientos para la atención a la ciudadanía y el 

funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria de 

emergencia sanitaria producida por el Covid-19 en el Perú, en el marco del Decreto Supremo 

Nº 008-2020-SA.  

 
5. RESPONSABILIDADES 
 

5.1. Director /Sub director/Jefe de Oficina: 
-  Gestiona y/o asiste recursos para el cumplimiento del presente lineamiento 

estándar. 
5.2. Usuario/Administrador de contrato: 

- Informar a sus colaboradores, proveedores, contratistas y/o subcontratistas, los 
requisitos indicados en el presente estándar para su ingreso en cualquiera de las 
sedes o Villa del PELJP. 

- Gestionar el ingreso de sus colaboradores, proveedores, contratistas y/o 
subcontratistas. 

- Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad que correspondan aplicar, 
según cada caso. 

 
5.3. Empresa Contratista / Proveedor:  

- Cumplir con todos los requisitos indicados en el presente documento. 
- Presentar al usuario/administrador del Contrato los documentos necesarios que 

acrediten la autorización de ingreso. 
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5.4. Subdirección de Transporte y Seguridad/Servicios Generales de la Oficina de 
Administración: 
- Verificar, según sus funciones, que la persona que ingrese al PELJP se encuentre en 

la base de datos.  
- Revisar las prohibiciones para la autorización de ingreso.  
- Administrar y gestionar la base de datos. 

 
5.5. Oficina de Recursos Humanos: 

- Verifica e inspecciona a través del servicio de seguridad y salud en el trabajo, que 
cumplan con el presente estándar. 

- Asesorar, inducir y capacitar en materia de seguridad y salud en el trabajo (SST) al 
PELJP. 

 
6. ESPECIFICACIONES DEL ESTANDAR 
 

6.1. RECOMENDACIONES PARA EL DESPLAZAMEINTO Y TRASLADO 
Es recomendable que los colaboradores, antes de salir de su domicilio y desplazarse hacia 
cualquiera de las Sedes del PELJP o lugar donde tenga que cumplir algún encargo o servicio, 
o al retorno a sus domicilios, cumplan con las recomendaciones de seguridad indicados en 
el ANEXO 2 del presente estándar. 
 

6.2. PROHIBICIONES PARA EL INGRESO 
No se permitirá el ingreso en los siguientes casos: 

- Personas que no cuente con mascarilla comunitaria como mínimo (según normas del 

Ministerio de Salud). 

- Personas que use sandalias. 

- Personas que se encuentre acompañado de animales domésticos. 

 
6.3. REQUISITOS PARA EL INGRESO 

 

6.3.1. Para Colaboradores del PELJP 

 El ingreso se realizará con el fotocheck de identificación del Proyecto Especial; 

presentando en la garita de ingreso al personal de seguridad. 

 El colaborador debe pasar los siguientes controles de ingreso: 

o Desinfección de manos con alcohol al 70% (mínimo) Gel o líquido. 

o Desinfección de planta de los pies en la bandeja de desinfección.  

o Control de temperatura corporal. 
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 La desinfección de las plantas de los pies se hará cumpliendo el PETS llamado “FD-SST-

003, Uso Y Manejo De Bandeja De Desinfección” en el ANEXO 04. 

 El control de temperatura corporal se realizará en base al procedimiento escrito de 

trabajo seguro PETS llamado “FD-SST-004, Control De Temperatura Corporal Al 

Ingreso A Sedes” indicado en el ANEXO 05. 

 

6.3.2. Para empresas contratistas, proveedores o visitas 
 
 El Control de ingreso será cumpliendo con todos los puntos del ítem 6.3.1. 

 Se debe cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el “anexo 01 Requisitos de 

ingreso por tipo”; estos son de carácter obligatorio y serán registrados a la base de 

datos y supervisados por el Administrador de contrato/servicio de cada sede del PELJP 

antes su ingreso. 

 La implementación de la base de datos está indicada en el ítem 5.4. 

 El personal de seguridad realiza el control en la puerta. 

 

6.3.3. De la administración y gestión de la Base de datos: 
Los responsables designados para la habilitación de la base de datos deben tener en 

cuenta: 

 La habilitación de la Base de Datos puede ser física (mediante registro manual en hojas) 

o virtual (mediante registro vía remoto en formularios virtuales), según sea la mejor 

opción para la sede o villa. 

 Realizar el PETS de la administración y gestión de datos. 

 Difundir a los colaboradores el PETS. 

 
6.4. COORDINACION PARA EL INGRESO  

6.4.1. Para los colaboradores del PELJP 
El Oficina de recursos humanos: 

 Habilitará el fotocheck de identificación del Proyecto Especial. 
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6.4.2. Para empresas contratistas, proveedores o visitas 
 

 El Administrador del contrato, informará y coordinará con la visita, proveedor o 

contratista los requisitos de ingreso establecidos en el ítem 6.1 del presente 

documento. 

 La visita, proveedor o contratista podrá ingresar los requerimientos del Anexo 01 a la 

base de datos habilitados conforme a lo establecido en el ítem 6.3.3. 

 El Administrador del contrato debe asegurarse del cumplimiento de los requisitos de 

ingreso verificando el registro en la base de datos. 

 

6.5. INGRESO A LAS INSTALACIONES  
 Una vez que la visita, proveedor o contratista se anuncie en la garita de vigilancia, el 

personal de seguridad procederá a verificar en la base de datos de ingreso, si está 

autorizado.  

 Se deberá seguir los procedimientos de control interno por personal de seguridad, 

solicitando la presentación en físico del DNI, el SCTR y Licencia de conducir en caso 

cuente con vehículo.  

 Luego de revisar lo descrito en el punto anterior el personal de seguridad se anunciará 

con el responsable del área usuaria (administrador de contrato/servicio) para informar 

la llegada de la visita, proveedor o contratista. 

 Para el caso de visitas al área administrativa, está deberá seguir la ruta peatonal hacia 

la puerta de ingreso previa indicación de personal de seguridad. Si se trata de un 

proveedor o contratista, el responsable del área usuaria (administrador de 

contrato/servicio) del PELJP deberá guiarlo hasta la zona indicada. 

 De producirse una situación de carácter especial, no establecida en el presente 

estándar, el ingreso únicamente podrá ser autorizado por la Dirección Ejecutiva, la 

Secretaria Ejecutiva o a quien éstos deleguen dicha facultad haciendo uso del FD-SST-

021 Autorización de ingreso especia (Anexo Nº6). 

 Todas las precisiones de las actividades propias de control de ingreso serán indicadas 

en los PETS, elaborados por los responsables de cada caso. 
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6.6. INGRESO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 En situaciones de emergencias declaradas, previa coordinación y autorización del 

Administrador de Sede o Villa, se permitirá el ingreso de las unidades de apoyo como 

ambulancias, bomberos, policías y autoridades competentes. 

 
7. REGISTROS 
 

Para el ingreso a las instalaciones se utilizará el formato del Anexo N° 3, de acuerdo con el 
siguiente detalle:  

 
Código Nombre Responsable del control 

FD-SST-020 
Modelo de Autorización de 
ingreso 

Subdirección de Transporte y 
Seguridad (Personal de seguridad/ 
Servicios generales de la oficina de 
Administración) 

FD-SST-021 
Modelo de Autorización de 
ingreso especial  

Subdirección de Transporte y 
Seguridad (Personal de seguridad/ 
Servicios generales de la oficina de 
Administración) 

 

8. REVISION Y MEJORAMIENTO CONTINUO 
 

Este documento será revisado y mejorado continuamente conforme a las normativas vigentes. 
 
9. ANEXOS 

 
9.1. Anexo 01: Requisitos de ingreso por tipo. 
9.2. Anexo 02: Recomendaciones de Desplazamiento. 
9.3. Anexo 03: Modelo de autorización de ingreso con datos mínimos. 
9.4. Anexo 04: PETS “Uso y Manejo de Bandejas de Desinfección”. 
9.5. Anexo 05: PETS “Control y Manejo de Termómetro sin contacto”. 
9.6. Anexo 06: Modelo de Autorización de ingreso especial 
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Anexo 01: Requisitos para el Ingreso 

 

Visitas a Áreas 
administrativas 

Visitas al área de 
operaciones 

Proveedores 
Contratistas y 

Subcontratistas 

 Relación de visitas 
indicando el 
número de DNI de 
cada persona. 

 Relación de visitas 
indicando el 
número de DNI de 
cada persona. 

 Relación de 
proveedores 
identificando el 
número de DNI de 
cada persona. 

 Relación de 
trabajadores 
identificando el DNI 
de cada persona. 

 Licencia de 
conducir y SOAT 
vigente, si se 
ingresa con un 
vehículo. 

 Licencia de conducir 
y SOAT vigente, si se 
ingresa con un 
vehículo. 

 Licencia de conducir 
y SOAT vigente, si se 
ingresa con un 
vehículo. 

 Licencia de conducir 
y SOAT vigente, si 
se ingresa con un 
vehículo. 

 

 Seguro 
Complementario de 
Trabajo de Riesgo 
(SCTR), con 
cobertura de salud y 
pensión vigente. 

 Seguro 
Complementario de 
Trabajo de Riesgo 
(SCTR), con 
cobertura de salud y 
pensión vigente 

 Seguro 
Complementario de 
Trabajo de Riesgo 
(SCTR), con 
cobertura de salud 
y pensión vigente 

 
 EPP de acuerdo con 

el riesgo. 
 EPP de acuerdo con 

el riesgo. 
 EPP de acuerdo con 

el riesgo. 

 
 Inducción de 

ingreso para visitas 
(10 min). 

 
 Inducción de 

ingreso  

   

 Examen médico de 
acuerdo con Ley 
vigente y otro que 
amerite de acuerdo 
con la evaluación de 
riesgos. 
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Anexo 02: RECOMENDACIONES DE DESPLAZAMIENTO 
 

1. Al salir de casa hacia el trabajo 
 

1.1. Llevar consigo el “pase especial laboral”, el cual deberá tramitarse personalmente por el 
colaborador en el portal web del Ministerio del Interior. 

1.2. Evite llevar cosas innecesarias al trabajo (llaveros, bolsos en demasía, etc.), lleve lo 
necesario y en que material de preferencia sea plastificado para desinfectarlo al ingreso de 
la Entidad. 

1.3. Usar mascarilla desde que salga de la casa. 
1.4. Llevar consigo un frasco pequeño de bolsillo o alcohol en gel, por si quiere tocarse el rostro 

en el trayecto. 
1.5. Mantener la distancia de 1m con otras personas en lo posible. 
1.6. Evitar el uso de objetos metálicos en las manos (aros, reloj metálico) el virus puede 

permanecer hasta 3 días en esas superficies. 
1.7. Evitar las uñas largas; son un lugar óptimo para el crecimiento de bacterias. 
1.8. Evitar el uso de los peinados sueltos; pueden rozar con una superficie o persona 

contaminada. 
 

2. En el Trabajo 
 

2.1.  Al llegar a la puerta de ingreso siga las indicaciones del personal de seguridad (Security): 
2.1.1. Póngase en fila con 1m de distancia entre compañeros para el control respectivo. 
2.1.2. Si cuenta con material (mochila, bolso u otro) desinféctelo con alcohol mediante 

un pañuelo desechable. 
2.2. Al ingresar a su área de trabajo recuerde que debe evitar el saludo con contacto físico. 

 
3. Al salir del trabajo hacia casa 

 
3.1. Evitar el agrupamiento, salga manteniendo distancia. 
3.2. Acomodarse la mascarilla y asegúrela correctamente. 
3.3. Llevar consigo un frasco pequeño de bolsillo o alcohol en gel, por si quiere tocarse el rostro 

en el trayecto. 
3.4. Mantener la distancia de 1m con otras personas en lo posible. 
3.5. Al llegar a casa, no toque a su familia sin tener la higiene previa. 
3.6. Dejar los zapatos afuera o desinféctelos para ingresarlo a casa. 
3.7. Toda la ropa debe ser lavada con detergente inmediatamente o separada en envase (bolsa 

plástica u otro) de las demás. 
3.8. Los artículos llevados (mochilas o bolsos) deben ser desinfectados. 
3.9. Ducharse con abundante jabón. 
3.10. Desinfecte los cerrojos o chapa de la puerta con un trapo húmedo con solución de 

lejía. 



 
ESTÁNDAR CÓDIGO ED-SST-002 

INGRESO A LAS INSTALACIONES DEL 
PELJP EN EMERGENCIA SANITARIA 

(COVID-19) 

FECHA 22/01/2021 

REVISIÓN 02 

 

 
 

Anexo 03: Modelo de autorización de ingreso con datos mínimos 
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Anexo 04: PETS “Uso y Manejo de Bandejas de Desinfección”. 
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Anexo 05: PETS “Control y Manejo de Termómetro sin contacto”. 
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Anexo 06: Modelo de Autorización Especial 
 

AUTORIZACION DE INGRESO ESPECIAL 
 

Tipo: 
Visita (   ) 

Contratista (   ) 
Sub contratista (   ), Otros (   ) 

Nombres /Razón Social:  

Nombres completos de personas que van 
a ingresar: 

1... 
2… 
3… 

Nombre de Sede o Villa:  

Motivo del Ingreso:  

Requiere SCTR (detallar) u similar:  

Requerimiento de EPP: Si (   )   No (   ) 

En caso sea positivo detallar: 
 
1. 
2. 
3. 
 

Nombre y Firma de Responsable del 
PELJP: 
 
 

 
 

_____________ 
Nombre y Firma 
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ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL 
PROYECTO ESPECIAL LEGADO JUEGOS PANAMERICANOS Y 

PARAPANAMERICANOS 

ACTA Nº 01-2021-MTC/34-CSST 

Acta de Reunión 

del: 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Reunión 

Número: 
Fecha: 

Hora de 

Inicio: 

Hora de 

Término: 
Lugar: 

1 22/01/2021 5:30 p.m. 6:30 p.m. 
Sala de reuniones 

virtual (vía Teams) 

 

AGENDA: 

La agenda de la reunión consiste en lo siguiente: 

1. Modificatorias de la actualización del Plan de Vigilancia según la R.M. Nº 972-
2020/MINSA. 

 
1. REVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
Acta 
N° / 
ítem 

ACUERDOS PLAZO RESPONSABLE ESTADO 

Acta 1 
/Ítem 7 

Solicitar al administrador de la 
Sede Videna y/o responsable la 
revisión y los actos adoptados 
respecto a la operatividad y 
mantenimiento de los ascensores 
de las instalaciones del complejo 
deportivo Videna. 
 

7 días CSST PENDIENTE 

Acta 5 
/Ítem 2 

Reevaluar el aforo de áreas 
según la normativa actual 

30 días 
Especialista 

SST 
PENDIENTE, 

Informe en revisión 

Acta 9/ 
Ítem 3 

Realizar un plan de atención 
diferenciado o seguimiento para 
colaboradores post covid-19. 

30 días 
Medico 

Ocupacional 
PENDIENTE 

Acta 9/ 
Ítem 4 

Enviar actualización del Plan de 
Vigilancia actualizado el día 
28/12/20 a miembros del comité 
para su revisión 

5 días 
Especialista 

SST 
CERRADO 

Acta 9/ 
Ítem 5 

Sesión extraordinaria del comité 
para el día 29/12/20 a las 9am. 

6 días CSST CERRADO 

Acta 9/ 
Ítem 6 

Video de sensibilización/ 
concientización de uso de 
mascarillas 

30 días 
Especialista 

SST 
PENDIENTE 

-- ------- -- -- --- 



 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de la Salud” 
 

2 
 

2. INFORME DE LA MODIFICATORIA DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
VIGILANCIA. 

 
Según la revisión del área jurídica que emitieron algunas observaciones a la actualización 
del Plan de Vigilancia COVID-19 (revisión 01) que ha sido aprobado por Acta N° 10-2020 
MTC/34-CSST de fecha 29 de diciembre del 2020; y, habiendose acogido los cambios que 
se muestran en el plan, conforme a dicha revisión, se aprueban las modificaciones, según 
el siguiente detalle: 
 

OBSERVACIÓN CAMBIO 
De acuerdo con los lineamientos de la R.M. 
N° 972-2020-MINSA (7.1.4) el plan debe 
incluir una guía breve de actividades, 
acciones e intervenciones que aseguren el 
cumplimiento del numeral 7.2 (7 
lineamientos básicos). Sin embargo, el plan 
es un documento complejo que en muchas 
ocasiones repite aspectos ya señalados en 
la norma y señala las actividades en los 
documentos anexos. ORH señala que estos 
3 puntos (i. actividades, ii. acciones, y iii. 
intervenciones), se describen en los anexos 
del documento. 

Se agregó una guía breve de actividades, 
acciones e intervenciones para el 
cumplimiento de los procedimientos de 
prevención contra la COVID-19, en el 
capítulo XIV del plan. 
 

No se destaca las actividades de vigilancia 
y monitoreo de salud integral a trabajadores 
remotos, para contribuir a la disminución del 
riesgo de transmisión de la COVID-19. ORH 
incluirá en el documento las actividades de 
seguimiento que se realizan o realizarán (Ej. 
Encuesta de seguimiento por e-mail 
realizada la semana pasada). 

Se agregó el punto 6.4.7. Para el 
seguimiento en colaboradores que realicen 
trabajo remoto., en el Apéndice N° 4, ED-
SST-005, Estándar de Identificación de 
Sintomatología de COVID-19 y Vigilancia de 
Comorbilidades, del plan. 

Página 9 
Debe especificarse las responsabilidades 
de ORH, Administración y Desarrollo 
Tecnológico. ORH agregará un texto 
señalando que las responsabilidades de 
dichas áreas se describen en los anexos. 

Se agregó, en el ítem c, del capítulo XI del 
plan, el texto: Las responsabilidades se 
detallan en los apéndices, de acuerdo con 
lo señalado en cada estándar. 

Página 10 
¿El presupuesto de adquisición de insumos 
se encuentra certificado por la OPPM? En el 
informe debe sustentarse el mismo o en su 
defecto solicitar opinión técnica de la 
OPPM. ORH consultará con OPPM 
(Mayume) la pertinencia de incluir cifras. Se 
sugiere retirar las cifras, salvo mejor opinión 
de OPPM. 
No se describe el proceso de adquisición de 
los insumos. ORH describirá en el 
documento los pasos previos para realizar 
la adquisión de insumos, que se realizan 
antes que el pedido llegue a la OA y siga el 
trámite correspondiente. 

Se solicitó la opinión técnica de la OPPM, la 
que se adjuntará. 
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Página 11 
El primer y tercer párrafo del punto 2., no 
corresponden a la definición de 
“reincorporación” señalada en los 
lineamientos MINSA, que es el regreso al 
trabajo de trabajadores que padecieron 
COVID-19 y que tienen alta clínica. ORH 
cambiará “reincorporación” por “regreso” en 
ambos párrafos. 

Se cambió, en el primer y tercer párrafo, del 
punto 2, del capítulo 13, del plan, el término 
de “reincorporación” por el de “regreso”. 

Página 12 
Debe describirse con mayor amplitud los 
flujogramas sobre procedimientos para el 
regreso y la reincorporación laboral. ORH 
analizará agregar la frase “los flujogramas 
se describen en el respectivo anexo”. 

Se agregó el texto: “Los flujogramas 
detallados se describirán en cada apéndice, 
según corresponda”, en el punto 3 del 
capítulo XIII del plan. 

Página 27 
Los lineamientos MINSA no requieren 
aprobación de la Dirección Ejecutiva, solo 
del CSST. La Dirección ejecutiva emitirá 
una RDE oficializando lo ya aprobado por el 
CSST. ORH acoge la observación. 

Se modificó el capítulo XVIII del plan, 
cambiando el término “aprobación” por 
“oficialización”.  

Página 29 
El Decreto Supremo N° 083-2020-PCM al 
que hace referencia el último párrafo del 
anexo 2 fue derogado por la Única 
Disposición Complementaria Derogatoria 
del Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
publicado el 30 noviembre 2020. En todo 
caso, debe señalarse como base legal el 
literal c) del punto 7.3.4. de los lineamientos 
del MINSA ORH acoge la observación, se 
cambiará. 

Se corrigió la referencia. 

Anexo 3, página 6 
El documento no tiene anexos, eliminar la 
referencia. ORH acoge la observación, se 
eliminará la referencia. 
Metodológicamente, confunde que un 
documento anexo también tenga anexos. 
No se acoge la observación de OAJ, la 
metodología del documento la define ORH. 

Se eliminó la referencia del anexo. 
Se cambió el término “anexo” por 
“apéndice”. 

Anexo 4, página 7 
¿Cuál es la zona de aislamiento especial? 
Señalar en planos, en las distintas sedes 
ORH borrará el texto pq no existe zona de 
aislamiento especial. 

Se borró el texto. 

Anexo 8, página 12 
El cuadro del punto 9 está vacío. No 
obstante, esta información correspondería 
al Plan, debiendo ser sustentada desde el 
punto de vista presupuestal (OPPM). ORH 
acoge esta observación. 

Se eliminó todo el cuadro. 
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Anexo 10 ORH retirará el anexo 10, sin 
perjuicio de que el contenido técnico sea 
puesto en conocimiento de las demás áreas 
por la ORH, como modelo de protocolo. 
ORH coordinará con SE este punto. 

Se retiró el anexo 10, Procedimiento para 
ingreso de público en general a las sedes, 
en su totalidad, y, con ello, cualquier 
observación relacionada. 

 
La reunión de la presente sesión se encuentra a disposición en la plataforma Teams. 
 

 
3. RESUMEN DE ACUERDO DE LA REUNIÓN. 
 
En la presente reunión, los acuerdos a los que se arribaron son los siguientes: 

 

N° ACUERDOS PLAZO RESPONSABLE 

1 

Se aprueba las modificatorias a la actualización del 
Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la 
COVID-19 en el trabajo (revisión 02), del Proyecto 
Especial Legado de los Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, detalladas en el punto 2, 
Informe de la Modificatoria de la Actualización del 
Plan de Vigilancia, de la presente Acta. 
Todos estos cambios se remitirán a la Secretaría 
Ejecutiva para su conocimiento y fines. 

Inmediato CSST 

Siendo las 18:11 horas del 22 de enero de 2021, se da por concluida la reunión, firmando los 
asistentes en señal de conformidad. 
 
4.  PARTICIPANTES: 

Nombres y Apellidos Cargo Firma 

WALTER HERNAN ZUÑIGA VILLEGAS Secretario del CSST  

JAVIER DANY FLORES PAJUELO Miembro Titular  

OSCAR MICELLO TEJADA VIGIL Miembro Suplente  

NARRO KRISTEN EDGARDO INGEMAR Miembro Titular  

GRADOS BARRETO MARCO ANTONIO Presidente del CSST  

TARAZONA AYIN JORGE LUIS Miembro Titular  

AGAMA RODRIGUEZ MARCO ERIC Miembro Suplente  

LENER PAUCAR SUTACURO INVITADO  
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Reunión virtual del 22 de enero de 2021, vía Teams 
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1. OBJETIVOS 
1.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer los lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
atletas, alumnos de academias y representantes de las actividades deportivas 
federadas u otros con riesgo de exposición al SARS-CoV2 – COVID-19 que asistan a los 
recintos deportivos. 

 
1.2. OBJETIVO ESPECIFICO 

 Establecer lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de 
los atletas, alumnos de academias y representantes de las actividades 
deportivas federadas u otros que realizan actividades durante la pandemia 
COVID-19 en los recintos deportivos. 

 Establecer lineamientos para el regreso y reincorporación de los atletas, 
alumnos de academias y representantes de las actividades deportivas federadas 
u otros a los recintos deportivos. 

 Garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y control 
adoptadas para evitar la transmisibilidad de SARS-CoV2 – COVID-19. 

 
2. FINALIDAD 

Evitar riesgos de propagación del COVID-19, fortaleciendo los sistemas de vigilancia, 
contención y respuesta frente al riesgo en el PELJP. 
 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El presente documento es de aplicación para quienes asistan a realizar actividades 
deportivas federadas en los recintos del PELJP; entre ellos se comprende a atletas, alumnos 
de academias y/o representantes de las Federaciones u otros; las cuales se realizarán sin la 
presencia de público espectador y/o asistente. 

 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA (BASE LEGAL) 

a. Decreto de Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus (Covid-19) en 
el Territorio Nacional. 

b. Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19 y dispuso el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), y sus sucesivas prórrogas. 

c. Decreto Supremo N° 010-2020-TR que, en su Segunda Disposición Complementaria 
Final, señala que resulta de aplicación supletoria al Sector Público. 

d.  Resolución Ministerial N° 055-2020-TR, que establece la Guía para la prevención del 
Coronavirus (COVID-19) en el ámbito laboral. 

e. Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM, Lineamientos para la atención a la ciudadanía 
y el funcionamiento de las entidades del Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la 
declaratoria de emergencia sanitaria producida por el Covid-19 en el Perú, en el marco 
del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA.  
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f. Resolución Ministerial N° 972-2020/MINSA que aprueba el Documento Técnico 
“Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a COVID-19”. 

g. Decreto Supremo N° 094-2020-PCM que establece las medidas que debe observar la 
ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia 
del COVID-19. 

 
5. RESPONSABILIDADES 

5.1. Director De Operaciones 
Gestiona y/o asiste recursos para el cumplimiento del presente procedimiento. 
 

5.2. Subdirección de Operaciones 
- Realizar el procedimiento escrito de trabajo seguro de las actividades específicas en 

lo relacionado al objetivo y al alcance del presente. 
- Implementar las acciones en el marco del Plan de vigilancia, estándar y del presente 

procedimiento del PELJP. 
 

5.3. De Los Servicios Médicos Especialmente para Los Recintos Y CAAT1. 
- Este equipo de profesionales tendrá a su cargo la gestión, vigilancia, elaboración de 

procedimientos específicos definidas en el alcance de este Procedimiento Especial. 
- Coordinarán con el Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de la ORH2 con el fin 

de que las actividades propias de la Dirección de Operaciones estén alineadas con 
los estándares del PELJP. 

- El área de servicios médicos reportará al médico ocupacional del PELJP y al 
especialista SST, las incidencias y el seguimiento de todo lo relacionado al Covid-19 
de las diferentes sedes, siendo estos reportes de periodicidad diaria; ello permitirá 
actualizar los registros de seguridad y salud en el trabajo. 

 
Los servicios médicos estarán a cargo del siguiente equipo: 
a. Médico (Médico Cirujano) 
b. Enfermera (Licenciado en Enfermería) 
c. Epidemiólogo (Médico Cirujano). 
d. Supervisores de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ingeniero).  

 
6. CONSIDERACIONES GENERALES 

6.1. Listado De Atletas, alumnos de academias Y Representantes De Las Actividades 
Deportivas Federadas U Otros Por Riesgo De Exposición 
El listado de atletas, alumnos de academias y representantes de las federaciones 
deportivas u otros, serán remitidas por las respectivas Federaciones al PELJP una vez 
que se encuentren autorizados a ingresar a los recintos deportivos administrados; 

 
1 Centros de Atención y Aislamiento Temporal 
2 Oficina de Recursos Humanos o la que haga las veces. 
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quienes deberán cumplir con los “Protocolos Específicos Aprobados por el IPD y 
MINSA”; así como también con el Procedimiento Especial de Prevención del covid-19 
para los Recintos Deportivos del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos Y 
Parapanamericanos (en adelante, el (Procedimiento Especial).  

 
7. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

A continuación, se indican los Procedimientos Obligatorios De Prevención del COVID-19 para 
los recintos: 

 
7.1. Limpieza Y Desinfección De Los Recintos   

 Para la limpieza y desinfección de los ambientes (pisos, paredes, ventanas, manijas 
de las puertas), mobiliario, equipos electrónicos, equipos y material deportivo se 
realizará tomando como referencia el Estándar “ED-SST-003 de Limpieza y 
Desinfección”. 

 La frecuencia de limpieza y desinfección de las instalaciones del recinto se realizará 
de forma diaria y continua durante los horarios de entrenamiento en el caso de 
deportistas, y horarios de operación en el caso de otros usuarios de los recintos. 
Cabe mencionar que al inicio de las actividades diarias se verificará que la limpieza 
y desinfección se haya realizado.  

 
7.2. Identificación De Sintomatología Covid-19 Previo Al Ingreso A Los Recintos  

 La realización de la sintomatología de todos los deportistas, entrenadores, personal 
técnico, directivos y cualquier persona relacionada a la operación deportiva se 
realizará en base al Estándar “ED-SST-005, Identificación de Sintomatología de 
covid-19 y Vigilancia de Comorbilidades”. 

 El medico ocupacional a través de la subdirección de servicios a los juegos y servicios 
médicos podrán realizar las actividades de sintomatología para el control 
correspondiente y posterior reporte al médico ocupacional. 

 Todos los deportistas, entrenadores, personal técnico, directivos y cualquier 
persona relacionada a la operación deportiva, se le aplicará la Ficha de 
sintomatología COVID-19 (Anexo N°01), de carácter declarativo la cual deberá ser 
respondida en su totalidad. 

 Al momento de ingresar al recinto se tomará el control de temperatura corporal, la 
cual deberá ser registrada en el formato FD-SST-026 Registro de Control de 
Temperatura. 

 De identificarse un caso sospechoso, se comunicará a la autoridad de salud de su 
Federación Deportiva Nacional para el seguimiento correspondiente por parte del 
médico encargado. 
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7.3. Lavado y Desinfección De Manos Obligatorio. 
 Se dispondrá de alcohol en Gel al ingreso del recinto y de todas las sedes deportivas 

descritas en el punto II del presente documento, para garantizar el lavado y 
desinfección de manos previo al inicio de las actividades 

 En cada lavamanos se tendrán carteles pegados en la pared indicando el correcto 
lavado y desinfección de manos (Anexo N°02 – Proceso de Lavado y desinfección de 
manos). 
 

7.4.  Sensibilización De La Prevención Del Contagio En Los Recintos 
La subdirección de servicios a los juegos y servicios médicos o la que haga las veces, 
realizará actividades de sensibilización a los deportistas, entrenadores, personal 
técnico, directivos y cualquier persona relacionada a la operación deportiva, entre los 
cuales se encuentran:  

 Expondrá información sobre el coronavirus y medios de protección, mediante 
el pegado de carteles en lugares visibles y otros medios existentes. 

 Se expondrá la importancia del lavado de manos y etiqueta respiratoria 
 Se expondrá la obligatoriedad del uso de mascarillas para el ingreso al recinto, 

así como para la permanencia dentro del recinto.  
 Sensibilizará en la importancia de reportar tempranamente la presencia de 

sintomatología COVID-19. 
 Se facilitarán medios para absolver dudas e inquietudes respecto al covid-19 

dentro de las instalaciones. 
La educación en medidas preventivas para evitar el contagio por COVID-19, se realizarán 
de forma permanente, de acuerdo con el siguiente cuadro:  

 

Responsable Proceso Actividad 

Subdirección de 
servicios a los juegos 
y servicios médicos 

Difusión 

Pegar en las paredes según convenga 
afiches referidos a la sensibilización de la 
pandemia COvid-19: 

 Medios de protección personal 
 Manera de toser y estornudar 
 Importancia del lavado de 

manos 
 Importancia del Uso de 

mascarilla 
 Reporte de síntomas 
 Como evitar los contagios 
 Importancia del 

distanciamiento social de 1 y 2 
metros. 
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7.5. Medidas Preventivas De Aplicación Colectiva: 
Actividades dirigidas al medio o vía de transmisión del Covid-19 en las instalaciones 
deportivas administradas por el proyecto de legado Lima 2019. 

 
Responsable Proceso Actividad 

Subdirección de 
Servicios a los Juegos 
y Servicios Médicos 

Diagnóstico 

 Realizará una evaluación de los 
espacios habilitados a fin de 
establecer el distanciamiento 
mínimo de 1 metro. 

 Implementar accesorios y 
mecanismos para la protección de 
los asistentes al recinto. 

 Equipar con tachos de basura y 
bolsas para el correcto desecho de 
los EPP. 

 Despejar todas las áreas y pasadizos 
a fin de contar con el mínimo 
mobiliario dando prioridad a la 
ventilación de los ambientes. 

 Intensificar las medidas de limpieza 
en los espacios correspondientes 
para su correcta desinfección.  

 
 Se mantendrán los ambientes adecuadamente ventilados. 
 Renovación cíclica del volumen del aire. 
 Distanciamiento social de 1 metro, así como el uso de protector respiratorio, 

mascarilla quirúrgica o comunitaria según corresponda. 
 Mantener el distanciamiento de 1 metro en áreas comunes. 
 Reuniones de trabajo y capacitaciones deberán de ser de manera virtual. 
 Limpieza y desinfección del calzado antes de ingresar al recinto, sede y edificio 

administrativo. 
 Evitar la aglomeración de deportistas, entrenadores, personal técnico, directivos y 

cualquier persona relacionada a la operación deportiva en el ingreso y la salida de 
las actividades deportivas. 

 Establecer punto de acopio de Equipos de Protección Personal (EPP) usados, 
estableciendo el manejo adecuado de dichos residuos. 

  

Subdirección de 
servicios a los juegos 
y servicios médicos 

Consultas 

Publicará afiche con el número de 
teléfono y correo electrónico del 
Supervisor SST, a fin de absolver 
consultas las 24 horas 
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7.6. Medidas De Protección Personal  

Se asegurará la disponibilidad de los equipos de protección personal para los 
colaboradores del Proyecto de Legado Lima 2019 del proyecto de legado Lima 2019 
implementando medidas para el uso correcto en coordinación con el profesional de la 
salud. Asimismo, se verificará y controlará la utilización de Equipos de Protección 
Personal (EPP) por parte de los deportistas, entrenadores, personal técnico, directivos 
y cualquier persona relacionada a la operación deportiva asistentes a las instalaciones 
deportivas administradas por el Proyecto de Legado Lima 2019. 

 
Responsable Proceso Actividad 

Subdirección de 
Servicios a los Juegos y 

Servicios Médicos 
Dispendio 

Mantendrá abastecido de EPP a los 
colaboradores del Proyecto de Legado Lima 
2019, llevando un registro de estos en el 
formato establecido por el área de SST. 

 
Lineamiento: 
 Asegurar el abastecimiento de EPP para la distribución a los colaboradores del 

Proyecto de Legado Lima 2019. 
 Se llevará el registro de entregas realizadas por trabajador. 
 Se controlará el cumplimiento de las medidas establecidas para la utilización de EPP. 

 
 

7.7. Vigilancia Permanente De Comorbilidades Relacionadas A Las Actividades Realizadas 
En Los Recintos En El Contexto Covid-19   
Cada deportista, entrenadores, personal técnico, directivos y cualquier persona 
relacionada a la operación deportiva que asiste a las instalaciones deportivas 
administradas por el Proyecto de LEGADO Lima 2109, deberá llenar la Ficha de 
Sintomatología COVID-19 (Anexo N° 01) a fin de identificar factores de riesgo y 
sintomatología frente a COVID-19. 
 
Actividades para desarrollar durante la Emergencia Sanitaria Nacional, a fin de vigilar 
la salud de los asistentes a las instalaciones administradas por el proyecto de legado 
Lima 2019. 

 
Responsable Proceso Actividad 

Subdirección de 
Servicios a los 

Juegos y Servicios 
Médicos 

Triaje 

Implementará al ingreso del recinto y sedes 
deportivas un control diario de temperatura a 
todos los asistentes a las Sedes, registrando los 
ingresos y salidas diarias, de manera que se lleve 
el control de su estado de salud diariamente. 

Subdirección de 
Servicios a los 

Pausa Activa 
 

Implementar mecanismos para la aplicación en 
conjunto sobre pausa activa en los trabajadores. 
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Juegos y Servicios 
Médicos 

 
 La Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos realizara la vigilancia 

permanente de los asistentes a los recintos durante el tiempo que indique el Ministerio 
de Salud. 

 El control de Temperatura corporal al ingreso del recinto será en base al estándar “ED-
SST-005, Identificación de Sintomatología de covid-19 y Vigilancia de Comorbilidades”.  
Las personas que registren una temperatura corporal de o mayor a 37.5° se iniciará la 
Evaluación Médica de Síntomas COVID-19: 
- Aplicación de la Ficha de Epidemiologia COVID-19 establecida por MINSA. 
- Aplicación de Prueba serológica o molecular COVID-19 según las normas del MINSA. 
- Identificación de contactos en las instalaciones que cumplan criterios establecidos 

en la normativa MINSA. 
- Aplicación de Prueba serológica o molecular COVID-19 a los contactos.  
- Identificación de contactos en domicilio. 
- Comunicar a la Autoridad de Salud de su jurisdicción para seguimiento de casos 

correspondiente. 
 El responsable de SST mantendrá una a vigilancia activa a la exposición de otros factores 

de riesgo tales como:  
- Ergonómicos: jornadas de trabajo, posturas prolongadas, movimientos repetitivos, 

otros.  
- Psicosocial: condiciones de empleo, carga mental, carga de trabajo, doble 

presencia, entre otros que se generen como consecuencia de trabajar en el 
contexto de la pandemia COVID-19, estableciendo medidas preventivas y 
correctivas que correspondan. 

 Establecer evaluaciones y prácticas para salvaguardar la Salud Mental. 
 Establecer medidas de protección adicional y en lo particular para personas que 

presenten alguna discapacidad. 
 El Personal de Salud en coordinación con el Representante Legal del centro de trabajo 

reportará a la Autoridad Sanitaria en caso se presenten varios contagios dentro de las 
instalaciones administradas por el Proyecto de Legado Lima 2019, lo que se determinará 
como un Brote en Centro Laboral, la Autoridad Sanitaria comunicará a la SUNAFIL a fin 
de realizar una Inspección al Centro Laboral a fin de determinar el cierre o paralización 
inmediata de las labores. 

 
8. PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN A LOS 

RECINTOS DEPORTIVOS 
8.1. Proceso para el regreso al recinto deportivo  

Los deportistas, entrenadores, personal técnico, directivos y cualquier persona 
relacionada a la operación deportiva, que estuvieron en cuarentena y no presentaron, 
ni presentan sintomatología relacionada a COVID-19, que no fueron casos 
sospechosos o positivos COVID-19; y que pertenecen al espacio de trabajo del Recinto 
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Deportivo que no han continuado funciones, debido a medias de restricción emitidas 
por el gobierno en el marco de la emergencia sanitaria COVID-19.  Ver recintos 
deportivos en el Anexo N° 03 

 
Responsable Proceso Actividad 

Administrador 
de Sede/Recinto 

Convocatoria 

Comunicará a deportistas, entrenadores, personal 
técnico, directivos y cualquier persona relacionada a la 
operación deportiva, la intención de reiniciar 
paulatinamente las actividades en el espacio de 
trabajo del Recinto Deportivo, documentando 
las incidencias de cada deportistas, entrenadores, 
personal técnico, directivos y cualquier persona 
relacionada a la operación deportiva en el periodo de 
cuarentena y consultando sobre la disponibilidad 
física/mental para el inicio de las actividades aplicando 
las “Políticas de negativa al trabajo” 

Subdirección de 
Servicios a los 
Juegos y 
Servicios 
Médicos 

Convocatoria  

 Comunicará a deportistas, entrenadores, personal 
técnico, directivos y cualquier persona relacionada a la 
operación deportiva designadas para el inicio de las 
labores, las actividades a realizar.  
 Remitir virtualmente la Ficha de Sintomatología 
Covid-19 indicando que es obligatorio su registro al 
momento de ingresar al Recinto Deportivo. 

Subdirección de 
Servicios a los 
Juegos y 
Servicios 
Médicos 

Procedimiento  

 Realizará la toma de temperatura con el 
termómetro digital a cada deportista, entrenadores, 
personal técnico, directivos y cualquier persona 
relacionada a la operación deportiva anotando en el 
formato  
 Con el apoyo de una IPRESS autorizada en el uso de 
las pruebas moleculares, aplicara la misma a cada 
deportista, entrenadores, personal técnico, directivos 
y cualquier persona relacionada a la operación 
deportiva  

Subdirección de 
Servicios a los 
Juegos y 
Servicios 
Médicos 

Autorización  

 En función al resultado de la prueba molecular 
aplicada, emitirá una autorización y/o denegación 
para el ingreso a las actividades dentro del Recinto 
Deportivo.   

Subdirección de 
Servicios a los 
Juegos y 
Servicios 
Médicos 

Autorización  

 De registrar POSITIVO a la prueba molecular se 
procederá a aislamiento del personal en un ambiente 
preparado para el confinamiento y se avisará a la 
Autoridad de Salud para su retiro seguro.  

 
Lineamiento:  
La Subdirección de Servicios a los Juegos y Servicios Médicos, debe contar con los 
datos de los deportistas, entrenadores, personal técnico, directivos y cualquier 



 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL CÓDIGO PD-SST-01 

PREVENCIÓN DE LA COVID-19 PARA 
LOS RECINTOS DEPORTIVOS 

REVISIÓN 02 

 

 
 

persona relacionada a la operación deportiva con estas características, con el fin de 
realizar el seguimiento clínico.  
El personal que se reincorpora al trabajo en el Recinto Deportivo debe evaluarse 
para ver la posibilidad de realizar trabajo remoto como primera opción. De ser 
necesaria su trabajo de manera presencial, debe usar mascarilla o el equipo de 
protección respiratoria según su puesto de trabajo, durante su jornada laboral, 
además recibe monitoreo de sintomatología COVID-19 por 14 días calendario y se 
le ubica en un lugar de trabajo no asignado; además deberá cumplir los 
lineamientos señalados en el Presente Plan. 

 
8.2. Proceso para la reincorporación al recinto deportivo y sus espacios complementarios  

Se establece el proceso de reincorporación a los Recintos Deportivos y sus espacios 
complementarios orientado a los deportistas, entrenadores y personal técnico que 
cuentan con “Alta Epidemiológica COVID-19”. En casos leves, se reincorpora 14 días 
calendarios después de haber iniciado el aislamiento domiciliario. En caso moderados 
o severos, 14 días calendarios después de la “Alta Clínica”. Este periodo podría variar 
según las evidencias que se tengan disponibles. 

 
Responsable Proceso Actividad 

Subdirección de 
Servicios a los 

Juegos y Servicios 
Médicos 

Diagnostico 

Dispondrá los mecanismos necesarios para solicitar 
a la autoridad competente y a los deportistas, 
entrenadores, personal técnico, directivos y 
cualquier persona relacionada a la operación 
deportiva a reincorporarse a los Recintos 
Deportivos y sus espacios complementarios el “Alta 
Epidemiológica” correspondiente guardando 
siempre confidencialidad de la historial clínico del 
individuo. 
 Informará al Supervisor SST la autorización o 

negación de reincorporación del deportista, 
entrenadores, personal técnico, directivos y 
cualquier persona relacionada a la operación 
deportiva a los Recintos Deportivos y sus 
espacios complementarios 

 
• Los deportistas, entrenadores, personal técnico, directivos y cualquier persona 
relacionada a la operación deportiva que se reincorporan a los Recintos Deportivos 
y sus espacios complementarios, deben evaluarse para ver la posibilidad de realizar 
sus actividades de forma remota como primera opción. De ser necesaria sus 
actividades de manera presencial, deben usar mascarilla o el equipo de protección 
respiratoria según el nivel de riesgo de su actividad frente al COVID-19, durante el 
desarrollo de sus actividades; además, recibe monitoreo por parte del médico de su 
Federación Deportiva si presenta sintomatología COVID-19 por 14 días calendarios, 
por otro, lado deberán cumplir los lineamientos señalados en el Presente Plan. 
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8.3. Proceso para el regreso o reincorporación al recinto deportivo y sus espacios 
complementarios de deportistas, entrenadores, contratistas, personal de legado y 
cualquier personal relacionados a la operación deportiva con factores de riesgo para 
covid-19  
Se deberá considerar dentro de este grupo a las personas que presenten los factores 
de riesgo para COVID-19 según el Estándar “ED-SST-005, Identificación de 
Sintomatología de covid-19 y Vigilancia de Comorbilidades”. 
 
Responsable Proceso Actividad 

Personal de la 
Salud Diagnostico 

 Dispondrá los mecanismos necesarios para 
solicitar a los deportistas, entrenadores, personal 
técnico, directivos y cualquier persona 
relacionada a la operación deportiva si cuenta con 
los Factores de Riesgo. 

 Informará al Servicio de SST la autorización o 
negación de reincorporación del deportista, 
entrenadores, personal técnico, directivos y 
cualquier persona relacionada a la operación 
deportiva al centro laboral 

 
Lineamiento: 
a) La Dirección de Operaciones establecerá el Procedimiento específico de Trabajo 

seguro (PETS) Del regreso o reincorporación al recinto deportivo de los deportistas 
y otros afines. 

9. ANEXOS 
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Anexo N° 01: Ficha de sintomatología COVID-19 
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Anexo N° 02: Proceso de Lavado y desinfección de manos 
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Anexo N° 03: Datos de los Recintos Deportivos 
 
La sede central del PELJP se ubica la Villa Deportiva Nacional, ubicada en Av. San Luis cuadra 
11 ° S/N.  
 
El PELJP administra cinco (5) recintos deportivos, los cuales se citan a continuación: 

 
1. RECINTO VILLA DEPORTIVA NACIONAL (VDZ) que cuenta con un área total de 24 

hectáreas y se subdivide en las siguientes sedes deportivas y/o espacios:  
o Estadio Atlético (EAT). 
o Centro Acuático (CAC).  
o Velódromo (VEL).  
o Polideportivo 1 (PO1). 
o Polideportivo 2 (PO2). 
o Polideportivo 3 (PO3). 
o Centro Alto Rendimiento Vóley (CAR-V).  
o Bowling Center (BOW). 
o Campo Softbol (CAR-S) 
o Albergue (ALBER) 
o Edificio Administrativo (TER). 
o Sede Central - Oficinas Administrativas. 
o Áreas comunes. 

 
2. RECINTO POLIDEPORTIVO VILLA EL SALVADOR (PVI) que cuenta con un área total de 

48,554.54 m2 y se subdivide en las siguientes sedes deportivas y/o espacios: 
o Coliseo Polideportivo. 
o Zona de Calentamiento. 
o Oficinas Administrativas. 
o Áreas comunes. 
o Áreas sin construir. 

 
3. RECINTO VILLA MARÍA DEL TRIUNFO (VMZ) que cuenta con un área total de 21.3 

hectáreas y se subdivide en las siguientes sedes deportivas y/o espacios: 
o Estadio de Beisbol (CBE). 
o Estadio de pelota vasca y frontón peruano (CPE). 
o Estadio de Rugby (CRU). 
o Estadio de Softbol (CSO). 
o Estadio de hockey (CHO). 
o Centro Acuático (CPA). 
o Campo atlético. 
o Campo de tenis. 
o Losas deportivas 
o Oficinas Administrativas. 
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o Áreas comunes. 
o Área sin construir. 

 
4. RECINTO COSTA VERDE (CVZ) que cuenta con un área total de 72,314.19m2 y se 

subdivide en las siguientes sedes deportivas y/o espacios: 
o Zona 1: 3,233.60 m2 (solo dedicado a Vóley Playa, con 2 canchas) 
o Zona 2: 41,351.50 m2 
Y cuenta con un total de 05 sedes deportivas: 
o Sede Vóley Playa 
o Sede Patinaje de Velocidad 
o Sede Skateboarding 
o Sede BMX Race 
o Sede BMX Freestyle 
o Áreas comunes 
o Áreas sin construir 

 
5. RECINTO PUNTA ROCAS (PRO), que cuenta con un área total de 30,863.71 m2 y se 

subdivide en las siguientes áreas y/o espacios: 
o Área Deportiva. 
o Áreas Administrativas. 
o Áreas Comunes. 
o Áreas No construidas.  
o Área de Albergue. 

 
Todos los recintos cuentan con mecanismos de primera respuesta; pues se cuenta con 
alarmas de humo y/o extintores; así como la señalética de evacuación. Cabe señalar que 
además los recintos de VDZ, VMZ, PRO Y PVI cuentan con sistema de cámaras de video 
vigilancia. 
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APÉNDICE N° 9: ED-SST-006, Estándar de Manejo 
de Casos en Personas Afectadas por COVID-19 
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1. OBJETIVOS 
1.1. OBJETIVO GENERAL 

 
Establecer el procedimiento del manejo adecuado de las personas afectadas por el covid-19 en el 
Proyecto Especial Legado Juegos panamericanos y Parapanamericanos (en adelante, PELJP). 

 
1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1.2.1 Establecer lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 

trabajadores que realizan actividades durante la pandemia por la COVID-19. 
 
1.2.2 Establecer lineamientos para el regreso y reincorporación al trabajo. 
 
1.2.3 Garantizar la sostenibilidad de las medidas de vigilancia, prevención y control adoptadas 

para reducir el riesgo de transmisión de SARS-Cov-2. 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN 
 

El presente procedimiento, es de aplicación para sus colaboradores/as, independientemente del 
régimen laboral o contractual, así como al personal sujeto a modalidades formativas en todas las 
sedes del PELJP y los Centros de aislamiento y atención temporal (en adelante, CAAT) indicadas 
en los decretos de urgencia en lo que dure la emergencia sanitaria. 
 

3. DEFINICIONES 
 

Término Definición 

Aislamiento 
en el ámbito 
comunitario  

Es el procedimiento por el cual una persona considerada caso sospechoso, 
probable o confirmado de la COVID-19, no requiere hospitalización y se le 
indica aislamiento domiciliario solo si la vivienda tiene las condiciones para 
garantizar el aislamiento en una habitación con adecuada ventilación y no 
hay personas de grupos de riesgo en la familia. Caso contrario se le ofrecerá 
ser albergado en un centro de aislamiento temporal y seguimiento (CATS) o 
el que haga sus veces. Durante el aislamiento, se le restringe el 
desplazamiento fuera de su vivienda o centro de aislamiento por un lapso de 
14 días, contados a partir de la fecha de inicio de síntomas del caso. 
En caso de infección asintomática, el aislamiento se mantendrá hasta  
transcurridos 14 días desde la fecha en que se tomó la muestra para el 
diagnóstico. 

Alta 
Epidemiológica 

Transcurrido 14 días para el caso de COVID-19 leve, luego del inicio de 
síntomas, el caso estará en condiciones de alta, desde el punto de vista 
epidemiológico, siempre y cuando clínicamente se haya recuperado (por lo 
menos 4 días asintomático). Considerando la evolución clínica, el médico 
tratante podrá indicar pruebas diagnósticas adicionales y postergar el alta 
del caso. 

Barrera física 
para el trabajo: 

Son los elementos que disminuyen el riesgo de contacto directo entre dos 
o más personas y que contribuye con el objetivo de reducir el riesgo de  
transmisión. 
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Caso 
Sospechoso: 

a.  Persona que cumpla con cualquiera de los siguientes criterios clínicos: 
a. Paciente con síntomas de infección respiratoria aguda, que presente tos 

y/o dolor de garganta y además uno o más de los siguientes signos/ 
síntomas: 

o Malestar general 
o Fiebre 
o Cefalea 
o Congestión nasal 
o Diarrea 
o Dificultad para respirar (señal de alarma) 
o Perdida del gusto (ageusia) 
o Perdida del olfato (anosmia) 

b. Paciente con infección respiratoria aguda grave (IRAG: infección 
respiratoria aguda con fiebre o temperatura actual 38°C; y tos; con inicio 
dentro de los últimos 10 días; y que requiere hospitalización). 

Caso Probable 

Quienes cumplan con cualquiera de los siguientes criterios: 
a.  Caso sospechoso con antecedente epidemiológico de contacto directo 

con un caso probable o confirmado, o epidemiológicamente relacionado a 
un conglomerado de casos los cuales han tenido al menos un caso 
confirmado dentro de ese conglomerado 14 días previos al inicio de los 
síntomas. 

b. Caso sospechoso con imágenes de tórax que muestran hallazgos 
radiológicos sugestivos de COVID-19, en: 

 Radiografía de tórax: opacidades nebulosas, de morfología a menudo 
redondeadas, con distribución pulmonar periférica e inferior. 

 Tomografía computarizada de tórax: múltiples opacidades bilaterales 
en vidrio esmerilado, a menudo de morfología redondeada, con 
distribución pulmonar periférica e inferior. 

 Ecografía pulmonar: líneas pleurales engrosadas, líneas B 
(multifocales, discretas o confluentes), patrones de consolidación con 
o sin broncogramas aéreos. 

c. Persona con inicio reciente de anosmia (pérdida del olfato) o ageusia 
(pérdida del gusto), en ausencia de cualquier otra causa identificada. 

Caso 
confirmado 
sintomático de 
COVID-19 

a.  Caso sospechoso o probable con confirmación de laboratorio de infección 
por COVID-19, mediante prueba molecular para SARS-CoV-2 positiva. 
b. Caso sospechoso o probable con prueba antigénica positiva para infección 
por SARS-CoV-2. 
c. Caso sospechoso o probable con prueba serológica (ELISA, 
Inmunofluorescencia, quimiolumíniscencia y electroquimioluminiscencia 
reactiva a IgM o IgM/IgG para infección por SARS-CoV-2. 

Caso de 
infección 
asintomática de 
COVID-19 

Toda persona asintomática identificada a través de la estrategia de 
búsqueda activa que no presenta signos ni síntomas compatibles con COVID-
19, con resultado positivo de prueba molecular para SARS-CoV-2 o presenta 
prueba antígénica positiva o prueba serológica (ELISA, inmunofluorescencia, 
quimioluminiscencia y  electroquimioluminiscencia) reactiva a IgM o IgM/IgG 
para infección por SARS-CoV-2. 

Grupos de 
Riesgo: 

Conjunto de personas que presentan características individuales, asociadas 
a mayor vulnerabilidad y riesgo de complicaciones por la COVID-19; Para 
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ello, la autoridad sanitaria define los factores de riesgo como criterios 
sanitarios a ser utilizados por los profesionales de la salud para definir a las 
personas con mayor posibilidad  de  enfermar  y  tener complicaciones por la 
COVID-19, los mismos que según las evidencias que se vienen evaluando y 
actualizando permanentemente, se definen como: edad mayor a 65 años, 
comorbilidades como hipertensión arterial, diabetes, obesidad, 
enfermedades cardiovasculares, Enfermedad Pulmonar Crónica, Cáncer, 
otros estados de inmunosupresión y otros que establezca Ia Autoridad 
Nacional Sanitaria a las luces de futuras evidencias. 

Contacto 
Cercano/Direct
o: 

Incluye cualquiera de las siguientes situaciones: 
a. Persona que estuvo a menos de dos metros de distancia de un caso 

sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, durante al menos 
15 minutos, en un periodo que abarca desde 2 días antes del inicio de 
síntomas (o, para casos de infección asintomática, desde 2 días antes 
de la toma de la muestra positiva) hasta el momento en que el caso 
inicia aislamiento. 

b. Personal de la salud que no ha usado equipo de protección personal 
(EPP) o no ha aplicado el protocolo para ponerse, quitarse y desechar 
el EPP durante la evaluación de un caso confirmado por la COVI D-19, 
teniendo contacto directo con secreciones infecciosas de un caso 
confirmado de COVID-19 

Mascarilla 
quirúrgica 
descartable 

Dispositivo médico desechable que cuenta con una capa filtrante para evitar 
la diseminación de microorganismos normalmente presentes en la boca, 
nariz o garganta y evitar así la contaminación y propagación de 
enfermedades transmisibles. 

Mascarilla 
comunitaria 

Equipo de barrera, generalmente de tela, reutilizable, que cubre boca y nariz 
y cumple con las especificaciones descritas en la Resolución Ministerial N° 
135 -2020-MINSA, se emplean como medidas de protección respiratoria, 
para reducir el riesgo de transmisión de enfermedades por gotas de saliva o 
por  aerosoles. 

Pruebas de 
Diagnóstico 
para la COVID-
19: 

Son aquellas pruebas que se realizan en un laboratorio, con requerimientos 
específicos de metodología y uso de equipamiento y reactivos a cargo de un 
personal entrenado para: 
a. Detección del material genético del virus 
b. Detección del virus como entidad individual, mediante la detección de  
      antígenos vírales. 
c. Detección de los anticuerpos generados en el organismo huésped 

infectado. 

Prueba rápida 
COVID-19: 

Prueba Inmuno cromatográfica que determina la activación de la respuesta 
inmune de una persona por medio de la presencia de anticuerpos en forma 
de Inmunoglobulinas (IgM e IgG). Puede identificar una infección actual, 
reciente o pasada, mas no diferenciarla. Si la prueba es reactiva, significa 
que la persona tiene o tuvo la enfermedad, por lo que es esencial 
complementar los resultados con la clínica del paciente 

Colaborador Persona natural que tiene vínculo laboral con el PELJP o que presta servicios 
temporales mediante la modalidad de contratación por Orden de Servicios 

Proveedor/ 
empresa 
contratista 

Persona natural o jurídica que, bajo cualquier régimen contractual, 
suministra bienes o presta servicios al PELJP. 
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4. DOCUMENTO DE CONSULTA (BASE LEGAL) 
 
4.1 Decreto de Urgencia N° 055-2020-EF – “Decreto de Urgencia que dicta medidas 

extraordinarias para ampliar la oferta de las instituciones prestadoras de servicios de salud y 
reforzar la respuesta sanitaria en el marco del estado de emergencia nacional por el COVID-
19.” 

4.2 Decreto de Urgencia N° 080-2020 – “Decreto de Urgencia que amplía los alcances del Decreto 
de Urgencia N° 055-2020 que dicta medidas extraordinarias para ampliar la oferta de las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y reforzar la respuesta sanitaria en el marco 
del estado de emergencia nacional por el COVID-19” 

4.3 Resolución Ministerial N° 377-2020-MINSA, que delega en el Instituto Nacional de 
Salud/CENSOPAS, la administración del Registro del Plan para la Vigilancia, prevención y 
control de COVID-19 en el trabajo, así como su fiscalización posterior. 

4.4  Resolución Ministerial N° 905-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Sanitaria N°122-
MINSA/2020/CDC para la Vigilancia Epidemiológica de la enfermedad por Coronavirus 
(COVID-19) en el Perú. 

4.5 Resolución Ministerial N° 947-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Manejo 
Ambulatorio de Personas Afectadas por la COVID-19 en el Perú. 

4.6 Resolución Ministerial N° 055-2020-TR, que aprueba la "Guía para la prevención del 
Coronavirus en el ámbito laboral. 

4.7 Resolución Ministerial N° 972-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
"Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición a SARS-CoV-2" 

 
5. RESPONSABILIDADES 
 

5.1. Director /Secretario Ejecutivo/ Jefe de Oficina: 
Gestiona y/o asiste los recursos para el cumplimiento del presente procedimiento. 
 

5.2. Jefe de Recursos Humanos (o lo que haga las veces) 
- Asegurar los recursos necesarios para la implementación del presente procedimiento. 
- Velar por el cumplimiento del presente procedimiento. 

 
5.3. Médico ocupacional 

- Identificación de colaboradores con riesgo por COVID 19. 
- Informar a los colaboradores sobre los riesgos de COVID 19 y sus respectivas medidas de 

control. 
- Implementar medidas de control para la protección y prevención de los colaboradores a 

enfermedades respiratorias. 
- Gestionar y realizar charlas de sensibilización. 
- Aplicar y supervisar las medidas de control establecidas. 
- Derivar al centro médico/ CAAT/ Villa Panamericana de cada proyecto a todo trabajador 

sintomático respiratorio. 
 

5.4. Venue Manager de CAAT: 
- Informar inmediatamente al médico ocupacional por medio escrito y telefónico los 

eventos de casos sospechosos y/o positivos tanto de personal propio como de terceros. 
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5.5. Colaborador 
- Informar inmediatamente al médico ocupacional de un síntoma de potencial covid-19. 
- Cumplir los lineamientos establecidos en el presente procedimiento. 

 
6. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
6.1. Todo colaborador propio o tercero tiene la obligación (independientemente de su tipo de 

contrato) informar en caso tenga sintomatología que haga sospechar covid19, así mismo 
tiene que informar si haciéndose por su cuenta la pruebas rápida o molecular o de antígeno 
esta haya salido positiva. 
 

6.2. El colaborador de legado llamará al Médico Ocupacional del PELJP al número de celular 
según dato que se proporcionará en cada sede. 

 
6.3. Toda persona que ingrese a cuarentena por ser caso sospechoso/confirmado a COVID19 

deberá de llenar el documento que figura en el anexo 6 “CARTA DE COMPROMISO PARA 
CASO SOSPECHOSO/ PROBABLE/ CONFIRMADO DE COVID19”, que será alcanzado por el 
venue manager, de esta manera el colaborador se compromete a cumplir la cuarentena. 

 
6.4. Para el caso de las empresas contratistas o proveedores, el titular o su representante 

(médico ocupacional y/o responsable de seguridad y salud en el trabajo) informará sus casos 
(sospechosos y/o confirmados) al médico del PELJP. 
 

6.5. NOTIFICACIÓN OBLIGATORIA: Todos los casos de COVID19 con diagnostico positivo o 
sospechoso que sean propios del PELJP o de empresas contratistas y que estén 
comprendido dentro de los grupos de alto y muy alto riesgo, deben de notificarse de 
manera obligatoria en el aplicativo del sistema integrado para covid19 (sicovid-19) del 
ministerio de salud. El alta médica será emitida también a través de este sistema.  
 
 

7. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO: 
7.1. Disposiciones específicas: 

 
7.1.1. Factores de riesgo para covid19  

Conjunto de personas que presentan características individuales, asociadas a mayor 
vulnerabilidad y riesgo de complicaciones por la COVID-19. La autoridad sanitaria 
define los factores de riesgo como criterios sanitarios a ser utilizados por los 
profesionales de la salud para definir a las personas con mayor posibilidad de enfermar 
y tener complicaciones por la COVID-19, los mismos que según las evidencias que se 
vienen evaluando y actualizando permanentemente, se definen como: edad mayor a 65 
años, comorbilidades como hipertensión arterial, diabetes, obesidad con IMC40, 
enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica, cáncer, otros estados 
de inmunosupresión y otros que establezca la Autoridad Nacional Sanitaria a las luces 
de futuras evidencias. 
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7.1.2. Signos de alarma para covid19 
Estos signos nos permitirán identificar la necesidad de atención médica inmediata en 

      casos de COVID19, teniendo: 
o Sensación de falta de aire o dificultad para respirar 
o Desorientación o confusión 
o Fiebre (temperatura mayor a 37.5°C) persistente por más de dos días  
o Dolor en el pecho 
o Coloración azul de los labios (Cianosis) 
o Saturación de oxígeno < 95% 

 
Ante cualquier signo de alarma el colaborador debe de ser inmediatamente derivado a 
un establecimiento de salud para su evaluación médica. 
 
Como actividad de vigilancia, se controlará la temperatura corporal de todos los 
trabajadores al momento de ingresar, esta debe darse al ingreso del centro laboral, 
por un personal capacitado, la cual debe ser tomada en la zona frontal o temporal de 
cada trabajador, todo trabajador con temperatura mayor a 37.5°C, debe de ser aislado y 
reportar al médico ocupacional del PELJP para su evaluación y seguimiento médico. 
 

 
7.2. Diagnóstico y clasificación clínica de covid19 

Se basa en los antecedentes epidemiológicos y las características clínicas del paciente, lo cual 
es importante para iniciar el manejo correspondiente 

 
7.2.1. Caso Leve.  

Toda persona con infección respiratoria que tiene al menos dos de los siguientes 
signos y síntomas: 

o Tos 
o Malestar general 
o Dolor de garganta 
o Fiebre 
o Congestión nasal 

Se describen otros síntomas como alteración del gusto, alteración en el olfato y 
exantemas (es una erupción de la piel que puede manifestarse en forma de puntitos, 
manchas, ampollas o granitos.) 

 
7.2.2. Caso Moderado 

o Toda persona con infección respiratoria aguda que cumple con alguno de los 
siguientes criterios: 

o Disnea o dificultad respiratoria 
o Frecuencia respiratoria > 22 respiraciones por minuto 
o Saturación de oxígeno < 95% 
o Alteración del nivel de conciencia (desorden, confusión) 
o Hipotensión arterial o shock 
o Signos clínicos y/o radiológicos de neumonía 

             En caso moderado requiere Hospitalización. / No está en nuestro alcance 
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7.2.3.  Caso Severo  
o Toda persona con infección respiratoria aguda con dos más de los siguientes criterios: 
o Frecuencia respiratoria > 22 respiraciones por minuto  
o Alteración de la conciencia 
o Signos clínicos de fatiga muscular, aleteo nasal, uso de músculos accesorios, 

desbalance      Toraco Abdominal 
En caso Severo requiere Hospitalización y manejo en área de cuidados críticos por la 
presencia de signos de sepsis y/o falla respiratoria / No está en nuestro alcance. 

 
7.3. Evaluación y manejo de pacientes covid19 según presentación clínica.  

7.3.1. Caso Leve 
o Aislamiento individual domiciliario por 14 días 
o Realizar la prueba rápida IgM/ Ig G para COVID19. 
o Tratamiento sintomático según cuadro clínico. 
o Seguimiento clínico a distancia del caso y sus contactos, en forma diaria. Si el caso 

reporta algún signo de alarma derivar a un hospital   
 

7.3.2. Caso Moderado 
No está en nuestro alcance, requiere Hospitalización en sala de aislamiento para 
pacientes COVID19. 
 

7.3.3. Caso Severo 
No está en nuestro alcance, requiere Hospitalización en área de cuidados críticos para 
pacientes COVID19 

 
7.4. Manejo de colaboradores según resultados de pruebas rápidas (según sea el caso).  

 
Si la prueba serológica IgM/IgG es positiva o IgG positivo/IgM negativo: Se trata de un caso 
probable, se requiere realizar estudio de contactos y seguimiento cercano de su evolución 
clínica, autocuidado y uso de elementos de protección personal. Paciente con fiebre, con 
uso de antipiréticos y con síntomas respiratorios (tos y disnea) en los últimos 4 días del 
aislamiento realizar valoración médica en búsqueda de complicaciones asociadas. 
 

 Si el paciente en los últimos 4 días de aislamiento está sin fiebre, sin el uso de antipiréticos 
y con mejoría de los síntomas respiratorios (no tos y no disnea): se considera caso 
recuperado. Tiempo  de cuarentena 14 días. 

 
 Si la prueba serológica IgM /IgG es negativa, seguir con el autocuidado, uso de elementos 

de     protección personal y reincorporación laboral. No amerita cuarentena. 
 

 Si la prueba serológica IgM negativa /IgG es positivo, y se desconoce tiempo de evolución 
de la enfermedad, se le aísla por 14 días de manera preventiva, de no presentar síntomas 
se puede reincorporar a laborar. 
 

   Así tenemos si: 
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Tabla 1. Interpretación de los posibles resultados por laboratorio en la detección 
de Anticuerpos SARS-CoV-2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* Se puede presentar reactividad cruzada 
                                   ** No se puede asegurar producción de anticuerpos neutralizantes contra SARS-CoV-2 
 

7.5. Pruebas de Diagnostico 
  Son aquellas pruebas que se realizan en un laboratorio, con requerimientos 
específicos  de metodología y uso de equipamiento y reactivos a cargo de un personal 
entrenado para: 

a. Detección del material genético del virus 
b. Detección del virus como entidad individual, mediante la detección de 

antígenos vírales. 
c. Detección de los anticuerpos generados en el organismo huésped infectado. 

 
7.6 De la Periodicidad de las pruebas rápidas: 

La periodicidad de la aplicación de las pruebas para COVID-19, será cada 15 días y está 
dirigida para puestos de trabajo con: Muy Alto Riesgo, Alto Riesgo, las mismas que deberán 
ser gestionadas por el empleador, debiendo estar debidamente registradas en el Sistema 
Integrado COVID-19 (SISCOVID-19). 

Para puestos de Mediano Riesgo y Bajo Riesgo la aplicación de pruebas de laboratorio 
diagnósticas y para vigilancia de infección por SARS-CoV-2 no son obligatorias, y se deben 
hacer únicamente para aquellos trabajadores que presentan síntomas compatibles con la 
COVID-19 o es contacto directo de un caso confirmado. 

                 No deben realizarse pruebas diagnósticas de laboratorio para definir el alta del paciente. 

No estando contemplando en la RM 972-2020/MINSA, la obligatoriedad de la toma de 
pruebas rápidas a los colaboradores comprendidos dentro de los riesgos bajo y mediano 
nosotros como PELJP, viendo el incremento de los casos sospechosos y/o confirmados a 
COVID19, estamos tomando dichas pruebas para seguridad de nuestro colaborador y el de 
su familia de manera mensual. 

 

SIGNIFICADO CLÍNICO DE COVID-19 

IgM IgG INTERPRETACIÓN 

- - Negativo 

+ - Positivo (infección reciente) 

+ + Positivo 

- + Probable positivo* o infección 
resuelta** 
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7.7 Medidas de aislamiento temporal 
 

Todos los casos sean estos sospechosos y/o tengan una prueba rápida y/o prueba molecular y/o 
prueba de antígeno positivo se deberá de comunicar al médico ocupacional, con la finalidad de 
hacer el seguimiento y dar las recomendaciones y/o indicaciones que amerite el colaborador. 
Toda persona considerada caso sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19, que no 
requiera hospitalización, se le indica aislamiento domiciliario solo si la vivienda tiene las 
condiciones para garantizar el aislamiento en una habitación con adecuada ventilación y no 
existan personas de grupos de riesgo en la familia. Caso contrario se le ofrecerá ser albergado en 
un centro de aislamiento temporal y seguimiento (CATS) o el que haga sus veces. 

 
o Con la finalidad de dar cumplimiento a la cuarentena dispuesta al colaborador en caso sea 

sospechoso/ confirmado de COVID19, una CARTA DE COMPROMISO, la cual tiene por 
finalidad instar al colaborador a cumplirla de manera estricta (ver anexo 6) 

 
Las indicaciones para cada caso son: 
 

Caso 
Lugar 
CAAT 

Instrucciones medicas 

a. Contacto 
directo/sospechoso 
con paciente 
covid19 

Lima 

 Hacer firmar carta de compromiso. 
 Se les realiza seguimiento por 14 días, de no presentar 

molestia alguna se le indicara el ALTA MÉDICA. 
 Hacer seguimiento vía telefónica de manera inter diaria 

(Médico Ocupacional) 
 En caso esta sea prueba rápida/ antígeno/ molecular sea 

positiva tendrá 14 días de cuarentena. 
 El núcleo familiar que es contacto estrecho debe 
permanecer  
      en aislamiento estricto. 
 Si el médico tratante dispone cuarentena para el 

colaborador con sospecha de coronavirus (COVID 19), éste 
justificará su inasistencia ante el empleador con el registro 
correspondiente en la ficha F300 del SICOVID-19 – ALTA 
MEDICA. 

 Los colaboradores diagnosticados con el coronavirus 
(COVID-19) deberán mantener la cuarentena hasta el alta 
definitiva de preferencia en su domicilio. 

 En caso el colaborador haya sido diagnosticado con COVID 
19, y encontrarse laborando en alguna de las diferentes 
sedes y/o CAAT, todo colaborador que estuvo en contacto 
con él, deberá pasar a cuarentena por 14 días (ASI NO 
TENGA SINTOMATOLOGIA) si luego de ese periodo de 
tiempo no tiene sintomatología alguna será dada de alta. 

 Los colaboradores diagnosticados con el coronavirus 
(COVID-19) deberán mantener la cuarentena hasta el alta 
definitiva de preferencia en su domicilio, solo si la vivienda 
tiene las condiciones para garantizar el aislamiento en una 
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habitación con adecuada ventilación y no hay personas de 
grupos de riesgo en la familia. Caso contrario se le ofrecerá 
ser albergado en un centro de aislamiento temporal y 
seguimiento (CATS) o el que haga sus veces. 

 

Provincia 

 Hacer firmar carta de compromiso. 
 Se les realiza seguimiento por 14 días, de no presentar 

molestia alguna se le indicara el ALTA MÉDICA. 
 Hacer seguimiento vía telefónica de manera inter diaria 
       (Médico Ocupacional) 
 En caso esta prueba molecular y/o antígeno sea positiva 

culminara sus 14 días de cuarentena, contados a partir de 
realizada la prueba. 

 Si el médico tratante dispone cuarentena para el 
colaborador con sospecha de coronavirus (COVID 19), éste 
justificará su inasistencia ante el empleador con el registro 
correspondiente en la ficha F300 del SICOVID-19 – ALTA 
MEDICA. 

 Los colaboradores diagnosticados con el coronavirus 
(COVID-19) deberán mantener la cuarentena hasta el alta 
definitiva 

 En caso el colaborador haya sido diagnosticado con COVID 
19, y está laborando en algún CAAT de provincia durante su 
período de incubación, todo colaborador que estuvo en 
contacto con él, deberá pasar a cuarentena por 14 días en 
caso no tener sintomatología alguna luego de ese periodo 
de tiempo será dado de alta. 

 En caso pertenecer a algún CAAT de provincia podrá llevar 
su cuarentena en el alojamiento donde se esté alojando, 
esto es en caso sea asintomático (es decir no presenta 
ningún síntoma alguno) 

 En caso presente sintomatología (síntomas) se gestionará 
su ingreso al CAAT de la provincia donde viene laborando 
esto a través del Administrador del CAAT. 

 

b. Asintomático/ 
sin factores de 
riesgo que es 
contacto estrecho 
de un caso o 
fallecido 
confirmado con 
covid-19  

Lima 

 Hacer firmar carta de compromiso. 
 Se les realiza seguimiento por 14 días, de no presentar 

molestia alguna los últimos 4 días se le indicara el ALTA 
MÉDICA. 

 Hacer seguimiento vía telefónica de manera inter diaria 
(Médico 
      Ocupacional) 
 Tomar prueba de antígeno al tercer día del contacto 

estrecho no protegido o fallecido confirmados.  
 En caso sea negativo, sin embargo, aparecen síntomas que 

nos hagan sospechar de COVID19, gestionar prueba 
molecular de diagnóstico. 

 Si el resultado es positivo se confirma el caso, aislamiento 
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estricto de 14 días más desde la toma de la muestra. Se 
completa 14 días de aislamiento, sino presenta síntomas los 
últimos 4 días se indica el alta. 

 

Provincia 

 Hacer firmar carta de compromiso. 
 Se les realiza seguimiento por 14 días, de no presentar 

molestia alguna los últimos 4 días se le indicara el ALTA 
MÉDICA. 

 Hacer seguimiento vía telefónica de manera inter diaria 
(Médico 
      Ocupacional) 
 Tomar prueba rápida de detección de antígeno al día 

tercero del contacto estrecho no protegido o fallecido 
confirmados.  

 Si es negativa, sale de alta, autocuidado, uso de EPP y 
medidas de prevención. 

 En caso sea negativo, sin embargo, aparecen síntomas que 
nos hagan sospechar de COVID19, gestionar prueba 
molecular de diagnóstico. 

 Si el resultado es positivo se confirma el caso, aislamiento 
estricto de 14 días más desde la toma de la muestra. Se 
completa 14 días de aislamiento, sino presenta síntomas los 
últimos 4 días se indica el alta. 

 En caso pertenecer a algún CAAT de provincia podrá llevar 
su cuarentena en el alojamiento donde se esté alojando. 
(En caso sea asintomático) 

 En caso presente sintomatología (síntomas) se gestionará 
su ingreso al CAAT de la provincia donde viene laborando 
esto a través del Administrador del CAAT. 

c. Colaborador con 
síntomas  
 

Lima 

 Dejar en aislamiento por 14 días, se contabiliza a partir del 
último día de la exposición. 
 Hacer firmar carta de compromiso. 
 Se les realiza seguimiento por 14 días, de no presentar 

molestia alguna los últimos 4 días se le indicara el ALTA 
MÉDICA. 

 Hacer seguimiento vía telefónica de manera inter diaria 
(Médico 
      Ocupacional). 
 Los colaboradores que evacuen al colaborador catalogado 

como caso de sospecha, deberá tomar las precauciones de 
bioseguridad como son el uso de EPP. 

 El colaborador catalogado como caso de sospecha, deberá 
usar mascarilla de forma obligatoria y deberá cumplir 
aislamiento obligatorio con el resto de colaboradores del 
proyecto hasta su evacuación y atención médica. 

 En caso presente sintomatología respiratoria (Tos, fiebre, 
malestar general, congestión nasal, estornudos, dificultad 
respiratoria) o que se presente asintomático, pero con 
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exposición a personas con diagnóstico de COVID 19 
positivo, se gestionará su ingreso al CAAT donde viene 
laborando a través del Administrador del CAAT. 

Provincia 

 Dejar en aislamiento por 14 días, se contabiliza a partir del 
último día de la exposición. 
 Hacer firmar carta de compromiso. 
 Se les realiza seguimiento por 14 días, de no presentar 

molestia alguna se le indicara el ALTA MÉDICA. 
 Hacer seguimiento vía telefónica de manera inter diaria 
(Médico 
      Ocupacional). 
 Si luego de los 14 días, esta asintomático se da el ALTA. 
 Luego de 3 días de aislamiento se le tomara la prueba de 

antígeno en caso salir positivo, completar 14 días de 
aislamiento, autocuidado, uso de EPP y medidas de 
prevención y notificación temprana. Se completa 14 días de 
aislamiento 

 Los colaboradores que evacuen al colaborador catalogado 
como caso de sospecha, deberá tomar las precauciones de 
bioseguridad como son el uso de EPP. 

 El colaborador catalogado como caso de sospecha, deberá 
usar mascarilla de forma obligatoria y deberá cumplir 
aislamiento obligatorio con el resto de colaboradores del 
proyecto hasta su evacuación y atención médica. 

 En caso presente sintomatología respiratoria (Tos, fiebre, 
malestar general, congestión nasal estornudos, dificultad 
respiratoria) o que se presente asintomático, pero con 
exposición a personas con diagnóstico de COVID 19 
positivo, se gestionará su ingreso al CAAT donde viene 
laborando a través del Administrador del CAAT. 

d. Colaborador 
sintomático/ 
sospechoso a 
covid19 –  
TRASLADO DE 
PERSONAL. 
 

Lima 

 El traslado del personal se deberá de realiza en auto que 
tenga mica y que haga las veces de separación entre el 
chofer y el pasajero o caso contrario, de estar en una VAN 
guardar el distanciamiento social mayor a 1.5 metros, 
usando además mascarilla, careta facial. 

 El traslado se realizará a su domicilio o sitio que refiere que 
llevará su cuarentena 

Provincia 

 El traslado del personal se deberá de realiza en auto que 
tenga mica y que haga las veces de separación entre el 
chofer y el pasajero o caso contrario de estar en una VAN 
guardar el distanciamiento social mayor a 1.5 metros, 
usando además mascarilla, careta facial. 

 El traslado se realizará a su domicilio o sitio que refiere que 
llevará su cuarentena 
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7.8 Reincorporación de casos descartados o altas de coronavirus (covid19) para el PELJP/ empresas 

terceras 
 
 Todo colaborador catalogado como riesgo alto/ riesgo muy alto sea del PELJP o de otra Empresa 
tercera, es el empleador quien debe de gestionar la toma de pruebas de descarte de COVID19 a sus 
colaboradores, debiendo estas estar registradas en el Sistema Integrado COVID-19 (SISCOVID-19), en 
caso de trabajadores sospechosos o confirmados por la COVID-19 el alta se realizará través del 
formato de ALTA de la ficha F300 del SICOVID-19. 
 
 No deben realizarse pruebas diagnósticas de laboratorio para definir el alta del paciente. 
 
 En caso la persona a reincorporar a laborar pertenezca a una empresa contratista, el medico 
ocupacional o el jefe SOMA de la contrata, deberá hacer llegar al médico ocupacional del PELJP, dos 
documentos: la ficha sintomatológica (actualizada) y el formato de ALTA de la ficha F300 del 
SICOVID-19 para aquellos trabajadores que realizan trabajo de riesgo alto y muy alto.  
 
 En aquellos que realizan trabajo de riesgo mediano y riesgo bajo la ficha sintomatológica 
(actualizada) y CONSTANCIAS MÉDICAS DE ALTAS expedidas por el MINSA, ESSALUD o EPS o de su 
médico tratante. Con estos dos documentos se indicará su reincorporación. 
 

 
8 REGISTROS 

 
  Carta de compromiso para caso sospechoso/ probable/ confirmado de covid19 
  Registro DIRECTORIO DE EMERGENCIA 
 
 
 

9  ANEXOS 
 

Anexo 1: Medidas de prevención y control de infecciones en el centro laboral 

Anexo 2: Flujograma: Contacto directo/ sospechoso con paciente covid19– PELJP  

Anexo 3: Flujograma: Colaborador con síntomas - PELJP  

Anexo 4: Flujograma: Traslado casos confirmados sin sint0mas - PELJP 

Anexo 5: Flujograma: Traslado casos sospechosos - PELJP 

Anexo 6: Declaración jurada de salud-covid 19 

Anexo 7: Directorio de emergencia 

Anexo 8: Definiciones operativas 
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ANEXO 1 
 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE INFECCIONES EN EL CENTRO LABORAL SEDES LEGADO/ 
CAAT LIMA - PROVINCIA 

 
 

 Intensificar la difusión de las medidas de prevención para infecciones respiratorias a todos los 
colaboradores. 

 Lavado de manos con agua y jabón, con una duración mínima de 40 segundos. (Anexo 6) 
 Uso de gel desinfectante, como opción, si no cuenta con agua y jabón, o al tocar equipos de 

uso común. 
 Mantener su ambiente de trabajo ventilado y desinfectado. 
 Difusión de las precauciones estándares para todos los colaboradores 
 Cubrirse al estornudar con el antebrazo o pañuelo desechable. 
 Evite tocarse la cara, ojos, nariz y boca con las manos sin lavar previamente. 
 No se automedique 
 Evite el saludo de mano, beso y abrazo. 
 Se sugiere traer sus útiles de aseo personal, los cuales están prohibidos de compartir 
 Evitar prestarse materiales de escritorio (lapiceros, lápiz, liquid paper, etc). 
 Todo colaborador catalogado como personal de riesgo (Mayores de 65 años, gestante o en 

periodo de lactancia, enfermedades pulmonares crónicas, diabetes, cardiopatías, hipertensión 
arterial, obesidad grado II, enfermedades neoplásicas y aquellas que afectan el sistema 
inmunológico) no podrán realizar labores presenciales en PROYECTO DE LEGADO DE LOS 
JUEGOS PANAMERICANOS Y PARAPANAMERICANOS y/o proyectos durante el estado de 
emergencia sanitaria nacional. 

 Los aforos de las oficinas deberán reducirse a la mitad, así mismo evitar o reducir al mínimo 
las coordinaciones presenciales, utilizar otros medios como llamadas telefónicas, video 
llamadas, teleconferencias. 

 La distancia social establecida en los diferentes Sedes de legado y CAAT, a nivel de Lima y 
Provincias será de 1.5 metros., la cual se deberá cumplir obligatoriamente. 

 Todos los conductores de la empresa que salgan de comisión en vehículos de la empresa, a su 
retorno deberán lavar y desinfectar el vehículo utilizado.  
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 

 
CARTA DE COMPROMISO PARA CASO SOSPECHOSO/ PROBABLE/ CONFIRMADO DE 

COVID19 
 
 
 
 
Yo, __________________________________________________________________________ con 

DNI _________________,  Pasaporte ________________ Carnet de extranjería 

N°___________________, Domiciliado (a) en  

_____________________________________________________________________, 

he sido informado sobre las medidas de prevención de trasmisión de virus COVID 19 y otros virus 

respiratorios (OVR), por el personal del Proyecto Especial de Legado  de los Juegos Panamericanos y 

Para panamericanos, indicando el riesgo a la salud pública, en atención a lo expuesto, me mantendré 

en aislamiento domiciliario hasta que transcurra el tiempo indicado por el Ministerio de Salud 

(MINSA). 

De no cumplir con dicho compromiso, me someto a las disposiciones que establece la Ley General de 

Salud. Ley 26842. 

 
 
 
        _________ (Ciudad) _________de __________del 2021 
 
 
 
 
 
 
                                                                          

       Nombre y Apellido 
Firma (DNI) 
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ANEXO 7: Directorio de emergencia 
 

MOD NOMBRE COMPLETO CORREO TELEFONO 
LUGAR DE 

PRESTACIÓN ACRÓNIMO 
SERVICIO

CAAT 

CAS ORELLANA CASTRO CARLOS 
ARTURO corellana@lima2019.pe 997270749 HOSPITAL HIPÓLITO 

UNÁNUE (EAG) HHU VENUE 
MANAGER

OS 
SANDOVAL QUISPE 

ANGELO asandoval@lima2019.pe 994692166 HOSPITAL SERGIO 
BERNALES (COM) HSB VENUE 

MANAGER

CAS 
ARMAS CALASICH JOSÉ 

CARLOS jarmas@lima2019.pe 999249748 HOSPITAL CAYETANO 
HEREDIA (SMP) HCH VENUE 

MANAGER

CAS 
CONDE VARGAS MELISA 

EUGENIA mconde@lima2019.pe 987966721 HOSPITAL CARLOS 
LANFRANCO LAHOZ HCL VENUE 

MANAGER

OS 
PALOMARES VILLANUEVA 

NORAH MILAGROS npv1992@hotmail.com 999057590 HOSPITAL REGIONAL 
DE HUACHO HRH VENUE 

MANAGER

CAS 
VILLAROEL DEL CAMPO 

TOMAS tvillarroel@lima2019.pe 936514593 COLISEO LOLO 
FERNANDEZ (CAÑETE) CLF VENUE 

MANAGER

CAS NADIA ZAPATEL nzapatel@lima2019.pe 955942561 
HOSPITAL I SANTIAGO 

APÓSTOL 
(UTCUBAMBA) 

HSA VENUE 
MANAGER

OS 
MONTEVERDE ORBEGOSO, 

BRUNO EDUARDO brunomonteverdeo@gmail.com 998508264 
HOSPITAL DE APOYO 
GUSTAVO LANATTA 

LUJÁN (BAGUA) 
HGL 

VENUE 
MANAGER

OS 
SANTA MARÍA OLIVA, 
ENRIQUE ROLANDO 

JUSTINIANO 
paita34@yahoo.es 971457693 

HOSPITAL CARLOS 
MONGE MEDRANO 

(PUNO) 
HCM 

VENUE 
MANAGER

 
Pd. Puede haber cambios según necesidad operativa el cual será informado a las partes interesadas. 
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ANEXO 8 
ANEXO 3 (RM 448-2020/MINSA) 
 Equipo de protección personal para puestos de trabajo con riesgo de exposición a la COVID19 
según nivel de riesgo 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TODO LO RELACIONADO A 
EPP´S, SE ENCONTRARÁ EN 
EL PET´S (PROCEDIMIENTO 
ESCRITO DE TRABAJO 
SEGURO) LLAMADO: “USO 
CORRECTO DE EPP´s” 
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